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SESIÓN !'LEN ARIA Nll 54 

CELEBRADA EL DIA 9 DE MAYO 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 

diez minutos). 

SR. !'RESIDENTE: Señoras y señores Dipu

tados, se abre la sesión. 

En el primer punto del Orden del llía 

aparece una Proposición no de Ley, presen

tada por el Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, relativa a la declaración por la 

UNESCO del término de San Millán de Yu

so y Suso como "Patrimonio de la llumani

Uad11. 

El Grupo Parlamentario autor de la Pro

posrción tiene la palabra. Señor Fernández 

Sevilla. 

SH. FEHNÁNDEZ SEVILLA: Señor Presi

dente, Señorías. Esta Proposición no de Ley 

se refiere fundamentalmente al hecho, de la 

importancia y la inlluencia que tiene en el 

mundo la Lengua española, y, especialmente, 

en los países hispanoamericanos. Este reco

nocimiento fue respaldado con la inaugura

ción última del Aula de la l.engua por los 

Reyes de España. Es por lo que en este mo

mento estamos viendo que este p;:nrimonio 

que tenemos en La Rioja de la Lengud espa

ñola tal vez en este momento esté quedando 

un poco deslucido, en el sentido de que se 

está olvidando. Ya no ha vuelto <:J h;¡[)er na

da en el Aula de la Lengua y en el monaste

rio de San Millán. Parece como si se hubiese 

olvidado, que allí nació la Lengua e~paf'tola, 

la Lengua castellana. Por eso instamos al 

Gobierno de La Rioja para que, haciendo 

los trúmites pertinentes, consiga, por parte 

de la UNESCO, la Jeclaración de Patrimo

nio de la Humanidad para el término ele San 

Millán de Yuso y Suso, como reconocimien-
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lO universal a los primeros escritos en Len

gua castellana. 

/\ finales de noviembre del año pasado se 

celebraba en Salamanca el Tercer Congreso 

de la historia ele la Lengua española. Era al

go que realmente tenía que haber sucedido 

aquí en San Mill<ín, y para lo cual la iuea 

era poder realizarlo aquí. El hecho real es 

que no se realizó, que se ha realizado en Sa·

lamanca, y entonces con ese motivo nosotros 

presentamos el 30 de noviembre esta Propo

sición no de Ley. Nuestra preocupación ha 

aumentado cuanJo recientemente, y ya en 

un sitio mucho mús cercano como es el mo

nasterio de Silos, se ha celebrado una reu

nión de todas las AcaUemias de la Lengua 

española. Lo cual no deja de ser llamativo el 

hecho, de que siendo como es y como se 

considera por ahora el monasterio de San 

Millán el sitio donde nació, o, al menos, 

donde tenemos el certificado de nacimiento 

de la Lengua espanola, en este momento va· 

ya quedando cada vez un poco más relegado. 

Por eso es por lo que al ver que en un mo

mento determinado el respaldo de la 

UNESCO puede ser importanLe para que no 

se desvirtúe dc ninguna fon113 este patrimo· 

nio riojano, es por lo que ahora queremos 

-al estilo como se hizo ya en la declaración 

en Canagena de 1 ndias, con fecha de 6 de 

diciembre Jcl 93, que se declaró Patrimonio 

de la 1 lumanidad entre otras cosas, entre 

otros, treinta y cuatro, entre otros treinta y 
cu¡_¡tro, cuatro lug<Hes naturales y treinta cu!" 

Lurales, Patrimonio de la Humanidad- que se 

hagan ya los trámites oportunos para que al

go tan genuino corno es el monasterio de 

San Millán riojano, se declare también l'atri 

monio de la Humtmidad por !a importancia 

que tiene en todo el mundo hispano y en to

do el mundo en general. 

Este proceso es un proceso largo. Por 

c¡emplo podemos decir, que en la última dc

claraciOn, dentro de esa última declaración 

que se hizo el 6 de diciembre en Cartagena 

de 1 odias, estaba entre otros Inonumentos 
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-pero me refiero exclusivamente a !os espa

ñoles- el P¡Jtrimonio arqueológico e histórieo 

de Mérida, en Badajoz; el Real monasterio 

ele Guaclalupe de Cáceres, y, finalmente, el 

que todos conocemos que es el Camino de 

Santiago; del cual una parte del Camino de 

Santiago nos llega a nosotros, puesto que hay 

60 kilómetros que pertenecen a La Rioja, y 

que por lo tanto han sido declarados tam

bién Patrimonio de la Humanidad. No en 

vano el señor Consejero de Cultura dijo, que 

esto era el remate de algo tan importante co

mo había sido el Año Jacobeo de 19'13. Por 

eso es por lo que nuestra petición va en este 

sentido. 

Entonces, lógicamente, debe ser la Conse

jería de Cultura, mediante la presentación 

de la documentación que es precisa ante la 

Dirección General de Bellas Artes, y con un 

informe que al efecto tiene que hacer el De

partamento de monumentos y arqueología 

del Ministerio de Cultura, se presente un ex

pediente a través del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, para que por la UNESCO se pre

sente a la próxima reunión del Comité del 

Patrimonio Mundial de la Organización de 

Naciones Unidas. Esto es lo que solicitamos 

de los señores Diputados, para que cada vez 

reciba más respaldo el Monasterio de San 

Millán con lo que significa para La Rioja. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, serlor Fcrnán

dez Sevilla. 

No puede intervenir en este mo111ento del 

debate el Grupo Parlamentario Riojano. Sus 

dos componentes, así como el Consejero de 

Cultura, han disculpado su asistencia a esta 

primera parte del Pleno por obligaciones 

ineludibles en el sepelio de un cornpaócro. 

Interviene seguidamente, por el Grupo 

Parlamentario Socialista, la señora San Feli

pe Adán. 

SRA, SAN FELIPE ADÁN: Señor Presidente, 

Señorías. Señor Diputado, hemos escuchado, 

he escuchado atenl<tmente la defensa que ha

ce de la Proposición no de Ley, y realmente 

creo que no ha habido ninguna cuestión pro

funda sobre la importancia del patrimonio 

histórico de Yuso y Suso, quizá porque es 

excesivamente conocido. Pero anticipándole 

que vamos a votar favorablemente su Propo

sición 110 de Ley, sí que queremos expresar 

que es más bien la expresión de un deseo 

quizá lo que vamos a hacer en este momen

to, que el estudio de las posibilidades reales 

que tenemos de que pueda conseguirse este 

objetivo. No obstante, nos parece positivo in

tentarlo; sobre todo para que nunca pueda 

decirse que no hemos intentado, que el con" 

junto de Suso y Yuso puedan en su día ser 

declarados Patrimonio de la 1-IUtnanidad. 
Digo esto con un tono quizá pesimista, 

porque todos sabemos cómo es la tramita~ 

ción. Es una trarnitación muy larga que debe 

hacerse ante el Comité del Patrimonio Mun

dial, y que es prescnta,.Lt por los propios Es

tados a petición pues de sus Comunidades o 

de sus regiones. Los expedientes se analizan 

escrupulosamente, y se valora fundamental

mente, para lo que son conjuntos históricos 

se valora sobre todo, que se trate de conjun

tos muy importantes, de conjuntos urbanos a 

poder ser, etc. 

No hemos de olvidar que en el mundo es· 

rán en estos momentos declarados cuatro

cientos doce elementos, de los cuales dos

cientos noventa y uno son patrimonios cultu

nlles, ciento cuatro naturales, y dieciséis de 

carácter mixto. En Espafla hay declarados 

veinte, y han sido rechazados otros muchos. 

Lis bueno decir esto y saber por ejemplo, 

que a Bélgica, Dinamarca, llolanda, Irlanda 

y Luxemburgo, no les ha sido declarado nin

guno. Y en el resto de los países de la Co" 

munidad Económica Europea, Alemania tie

ne trece declarados, Francia veinte, Gran 

Bretaña catorce, (jrecia trece, Italia seis y 
Portugal seis. Queremos ... Es para que ten

gamos todos idea y consciencia de lo compli

cado que es conseguir que se declare Patri-
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monio de la liumaniJad cualquier conjunto 

histórico, por mucho cariilo que cada uno de 

los habitantes de cada región tenga a los que 

tienen que ver con su Comunidad Autónoma 

o con el país donde vive. Por tanto sabemos, 

que es una tarea complicada. Se hace a tra

vés del Ministerio de Cultura, que es el Por· 

tavoz, y no del Ministerio de Asuntos L;:xte

riores. Por lo tanto no está demás que haga

mos esta declaración de intenciones. Pero 

también es bueno que se sepa, que este voto 

positivo que vamos a emitir los Diputados de 

esta Cámara, no significa que se vaya a con

seguir tan fácilmente la declaración del con 

junto de Suso y Yuso como Patrimonio de la 

Humanidad. Creo que tenemos que ser cons

cientes de las limitaciones que existen, pero 

creemos que por intentarlo no pasa nada. 

Vamos pues a intentarlo. Pero seamos cons

cientes de las limitaciones con que partimos, 

con el conjunto que tenernos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seríora San Fe

lipe Adán. 

Al no haber presen taclo ninguna en m ien

da ... 

Tiene turno, señor Fernández Sevilla, tur

no de rectificación, aunque no ha habido 

rectificación como tal. Pero ... Vamos a dar 

un turno para terminar el debate. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Gracias, ser\or 

Presidente. Muy rápidamente. Solamente ex

presar el agradecimiento de! Grupo Parla

mentario Popular al reconocimiento por 

parle de toda la Cámara ele esta necesidad. 

Sólo añadir, que efectivamente existen mu

chas dificultades. Eso es cieno. Pero también 

es cierto, que al meno;.; en las primeras rela

ciones que yo he tenido respecto a este ten1<1, 

parece que un tema tan importante como es 

el tema de la Lengua espar1ola seria muy 

bien visto. Porque independientemente de 

que no es un monumento histórico posiblc

tncntc muy llamativo, sí es un monumento 

cultural de cara a todas las naciones iberoa-
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mericauas, que en este momento están muy 

consideradas y muy preocupadas en este 

sentido. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernán

dez Sevilla. 

¿Señora San r:elipe? 

Bien. Pues pasamos entonces ... 

SR. p{<:REZ s,\ENZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Ser\or Presidente, tiene 

la palabra. Si. 

SR. PÍlREZ SÁENZ: Señor Presidente, Se

ñorías. Bueno. Determinar que me parece 

una buena iniciativa la tomada por el Grupo 

Popular, para que se pueda Jebatir una Pro

posición no de Ley para declaración de Pa

trimonio de la Humanidad el monasterio de 

Sm1 Millán. 

No obstante el seóor Diputado ha hecho 

unas apreciaciones previas, y yo en eso quie

ro, diríamos, transmitirle algo a la Cámat·a. 

Yo creo que el Grupo Popular, como ningún 

Grupo de esta Cámara, tiene que dudar so

bre la intencionalidad y la voluntad política 

que tiene este Gobrerno, respecto al símbolo 

de San Millán como cuna de la Lengua espa

ñola. Creo que nos hemos esforzado, y creo 

que ustedes yo creo 4 u e lo deben considerar 

así p<1ra reforzar ese símbolo, rnientras este 

Gobierno ha tenido la responsabilidad de 

ayudarlo, subrayarlo, y -como digo- reforzar

lo. Si es cierto, qu<: lo que le preocupa al se

ñor Diputado también me preocupa a mí, y 

que cuando hay actos lambién en torno a la 

Lengua, pues en Salamanca o en el monaste

rio de Silos, pues uno también los quisiera 

-diríamos- monopolizar y que se celebraran 

única y exclusivamente en nuestra Rioju. Pe

ro, ilueno, yo creo que debemos de enten

der, que hay una competencia, Creo que lo 

importante es que sepamos t¡ue es una iluc

Jl<l referencia, que hay que intentar no per

dula. Transmitirle que ha sido desde el co-
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mienzo de mi mandato una referencia, que 

he querido apoyar con todas miS fuerzas. Y 

espero que, bueno, lo que he considerado 

como una buena iniciativa_, luego lo transmi

tan en coherencia; que si tenemos que cele

brar y gastar algo en las celebraciones, luego 

no lo critiquen. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Presiden 

te. Muchas gracias. 

Pasamos a la votación. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada, la Pro

posición no de Ley que acabamos de debatir. 

El prrnto segundo se dedica a Proyecros 

de Ley. Hay un Proyecto, hay un Dictamen 

que llega a la Cámara, sobre el Proyecto de 

Ley de Artesanía. 

La Cornisión ha nombrado rclaLOr al Pre

sidente de la misrna, selíor Orío, que tiene la 

palabra seguidamente. 

SR. ORÍO PÉREZ: Señor Presidente, seno

ras, y señores Di ¡mtados. Esta Ley viene a 

contribuir, viene a contribuir en el logro, de 

dotar a La Rioja de legislación propia, tanto 

en esta materia como en cualquier otra que 

sea del interés de los riojanos. 

Me van a permitir que dé un pequeño ex

tracto, de lo que es el prólogo de la l.ey. La 

redacción y la publicación de la Ley rcsullil 

relevante, en cuanto que supone el punto de 

partida de una serie de aspectos cuya regla

mentación sí que es importante acometer. 

En este sentido la Ley deberá dar respuesta, 

a la definición de la consideración de la acti

vidad artesanal. La definición de la figura 

del taller artesano. La obtención de la condi

ción de artesano, o maestro artesano. La for

ma y composición de la Comisión de artesa

nía, así como la delimitación de sus funcio

nes en las áreas de promoción, coordinación 

y regulación de la artesanía. Así mismo de

berá recoger en la misma la creación del Re

gistro de artesanos, y la posibilidad de desa· 

rrollar el repertorio de oficios artesanos. 

Y seguidamente raso a hacer la cronolo

gía del Proyecto de Ley tal cual, como es 

norma en esta Cámara de nombrar a un re

lator, que, en este caso, siempre es el Presi

dente de la ComiSión. Sí tendría que resal

lar, el alto grado de consenso que ha tenido. 

Desde esta mayoría lo ha habido, como se 

verc:í. 

La tramitación del Proyecto se inicia e! 1 

del 7 del 93, presentado en el Registro de la 

Cámara. El 9 del 7 del 93 la Mesa de la Cá

mara califica el Proyecto, lo admite a trámi

te, y ordena su publicación. El 15 del 7 del 

93, publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie A, numero 59/93. 

El 28 del 9 del 93 Id Mesa de la Cámara abre 

un plazo de presentación de enmiendas, que 

comenzará el 1 de octubre del 93, y remite 

el Proyecto a la Comisión de Industria, Co

mercio y Turismo. 

Tramitación de enmiendas. El 8 del 10 

del 93, solicitud del Grupo Parlamentario 

Popular ele prórroga del plazo de presenta

ción de enmiendas. 14 del 10 del 93, prorro

gar rlazo por un período de quince días. 

Acuerdo Junta de Portavoces y Mesa. El 8 

del 11 del 93, finaliza el plazo de presenta

ción de enmiendas. 

Enmiendas presentadas. Sesenta y nueve 

al articulado. Formuladas catorce del Grupo 

Parlamentario Socialista, veintitrés del Gru

po Parlamentario del Partido Riojano, y 

treinta y dos del Grupo Parlamentario Popu

lar. 

Tramitación. El 24 del 1 1 del 93 la Mesa 

de la Comisión de Industria, Comercio y Tu

rismo, califica y admite a trámíte las enmien

das presentadas. El 3 del 12 del 93, publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie A, número 67/93. 

Tramitación de la Ponencia. lcél 14 del 2 

del 94, designación de Ponencia que ha de 

informar sobre el Proyecto de Ley. Grupo 

Parlamentario Socialista, don Santiago Orío 

Pérez, don Fernando Pérez Moreno. Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano, don Mi-
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guel María González de Legarra. <Jrupo Par· 

lamentado Popular, dofia María ArAnzazu 

Vallejo Fernández y don Joaquín Espen Pé

rez-Caballero. 

El 29 del 3 del 94, reunión de la Ponen· 

cía. Se informaron favorablemente cuarenta 

y nueve enmienJas. Se rechazaron diez en

miendas. Se retiraron por los Grupos Parla

mentarios proponentes nueve. Se transaccio

nó una enmienda. Se elaboró el Informe co

ITespondiente. El 14 del 4 del 44, publica

ción del Informe de la Ponencia en el Bole· 

tín Oficial de la Diputación General, Serie 

A, número 85/94. 

Tramitación en Comisión. El 19 del 4 del 

94, reunión celebrada por la Comisión de 

Industria, Comercio y Turismo. Se dproha

ron todas las enmiendas, informada~ favora

blemente por !a Ponencia. Se aprueban asi

mismo dos enmiendas, se rechazan cuatro, se 

retiran cuatro, y se transacciona una. Se ela

boró el Dictamen correspondiente. Se desig

nó relator al Presidente de la Comisión, se

ñor Orío Pérez, para presentar el Dictamen 

ante el Pleno. 

19 del 4 del 94, el Grupo Parlamentario 

Popular mantiene para su defensa en Pleno 

corno votos paniculares las enmiend(:IS 6 y 
18. El 22 del 4 del 94, publicación del Dicta

men, relator, y votos paniculares. Boletín 

Oficial de la Diputación General, Serie A, 

número 87/94. Y nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: (iracias, señor Orío Pé

rez. 

Pasamos entonces al debate del articulado 

y votación correspondiente. 

Al artículo 1 ha sido presentada una en~ 

rnienda, por el Grupo Parlamentario Popu~ 

lar, postulando la incorporación de un apar

tado nuevo. 

¿Turno a favor? 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Se da por 

defendida. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias. 

E')tC apartado i11troduce entre los obJetos 

de la l.ey favorecer el autoern pleo, como 

apanadu d), cambiando correlativarnente los 

demás apartados. 

¿Votos a favor de la enmienda? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Votamos entonces el artículo 1 con esta 

enmienda incorporada. 

¡,Votos a favor? 

Por unanimidad se aprueba. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

¿Votos a favor? 

Oucd;1 aprobado por unanimidad. 

Artículo 3. Concepto de artesanía. Vamos 

a agrupar los artículos siguientes, al no haber 

c11mienJas ya hasta el artículo 7. El artículo 

4. Clasificación de actividades artesanales. 

Artículo 5. Empresa artesana. Y el artículo 

6. Artesanos. 

¿Votos a favor de estos artículos? 

Por unanimidad quedan aprobados. 

Al artículo 7 había sido presentada, 7.2, 

una enmienda por el Grupo Parlamentario 

Popular, y, posteriormente, en este momento 

ha llegado a la Cámara una propuesta tran

saccíonal que diría: "En todo caso, la repre

sentación de la Administración y de los arte

sanos, será paritaria. 11 l~sta sería entonces la 

enmienda a incorporar al artículo 7.2. 

¿Votos a favor de la enmienda? 

Es aprobada por unanimidad. 

Entonces con esta enmienda incorporada, 

votamos el artículo 7. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad es aprobado. 

Artículo 8. Consejo Riojano de Artesanía 

y funciones. Artículo 9. Registro General de 

Artesanía de La RicJja. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad quedan aprobados los 

artículos 8 y 9. 

Pasamos a las IJisposieioncs Finales, que 

son tres. Las votamos conjuntamente. 

¿Votos favorables'! 

Ouedan aprobadas por unanimidad. 

- 21>'J5 • 
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Y ya finalmente resta, someter a votación 

la Exposición de Motivos. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Así con esta gran unanimidad damos por 

aprobada la Ley ele Artesanía de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Y pide finalmente la palabra el Consejero 
ele Industria, Comercio y Turismo. 

SR. FERNÁNDEZ HEi<REi<O: Se11or Presi

dente, Señorías. Simplemente para dar LIS 

gracias por el buen trabajo ele la Comisión. 
Se han incorporado enmiendas, que no cabe 

duela han enriquecido la Ley tal corno salió 
del Consejo de Gobierno, y, por lo tanto, 

nos debemos de felicitar todos. 
Yo quería hacer una calific<1ción de est:1 

Ley, sencilla, primera Ley de Arttcsanía con 
que se dota La Rioja, como una Ley am1Jlia 
y una Ley flexible. Una Ley am1)lia, porque 
hay que dar respuesta al momento aCiual, en 

el que el concepto de artesanía estú sufrien

do modificaciones debido a nuestra incorpo

ración a Europa. En Europa indudablemen
te hay distintos criterios de lo que es la arte

sanía, con lo que hemos considerado en 
nuestro país permanentemente qué es la ar

tesanía, que la identificamos más con la arte
sanía artística y la artesanía popular o tradi

cionaL 
En la actualidad nos encontramos en un 

momento, como digo, de transición, en un 

momento en que hay que homogeneizar los 

distintos conceptos de artesanía y emprestts 

artesanas, así como los repertorios Jc activi

dades artesanas, en base a no proJucir nin

gún trato discriminatorio con las actividades 

artesanas n;;¡cionalcs y las de los Estados 
miembros de la CEE. Si a esto unimos que 

en este período las relaciones que la Unidad 
Europea tiene en esta materia las lleva el 

Gobierno y su Administración central, que 
paradójicamente no tiene competencias en 

artesanía, y que sin embargo tiene como 

competencias las bases, coordin;¡ción y pla-

niricación general, de la actividad económica 

-concepto éste también arraigado hoy en Jia 

en la arlesanía como una actividad so

ciocconómica-cultura!-, pues veremos que 

esta Ley tenía que ser necesariamente amplia 

y flexible, para dar respuesta a todos estos 

aconteccres que están hoy mismo en la olla 
bullendo, cociéndose, de cara a futuros años 

de desarrollo. Por lo tanto veo que sus Seño
rías han entendido perfectamente, que iba 

en csle sentido. La han enriquecido en cuan

to a algunos aspectos de fondo, y, fundamen

talmente, en los aspectos semánticos. Por lo 
tanto repito las g¡¡¡cias, y larga vida a esta 

primera Ley de la Artesanía en La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 

\'asamos al punto tercero del Orden del 
Día. Debate general sobre política del Con
sejo de Gobierno en nuneria de Función Pú

blica. 

Va a intervenir en primer lugar, como re

presentante del Consejo de Gobierno en este 

debate, la Consejera de Presidencia y Admi
nistraciones Públicas, por un tiempo máximo 

de treinta minutos. 

Tiene la palabra, señora Consejera. 

SRA. VALLE DE JUAN: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados. Hace aproxi· 
madamcntc un año tuvimos ante esta Cáma

ra un debate de la Función Pública. En él se 
expuso a grandes rasgos, cómo se había 

constituido la Administración regional; es 

decir, cuál había sido el esquema inicial, 

qué actuaciones se habían llevado a cabo por 

los distintos Gobiernos, qué se estaba ha

ciendo, y qué se iba a hacer; por entender 

siempre que en esta área, precisamente en 

esta úrea, sólo se debe hablar y trabajar so
bre objetivos. Es decir. Aquí no cabe cada 

año cambiar los programas, rccolocar las 

prioridades, o realizar acciones coyunturales. 
En el área de la Administración Pública 

de una ComuniJad Autónoma, como en 
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cuak¡uier otra, pero esencialmente en una 

AJministración nueva y en crt.:cimicnto, se 

deben rnarct:1r objetivos que superan en oca

siones una 1 .egislatura. Y son éstos los que 

cabe Jebatir, así como si una vez estableci

dos hay actuaciones que se desvian de ellos. 

Me van a permitir un ejemplo didáctico. 

L .... a Administración autonómica es como un 

tren que lleva años ya circulando, y formado 

además por vagones -se lo decía el atio pasa

do- que han circulado con diferentes máqui 

nas. En ese tren lo que va cambiando con 

los años, es el maquinista. Pero tiene clos 

cuestiones esenciales que nunca se pueden 

perder de vista. Una, que nunca se ruede 

parar; todo lo que se haga sobre él, hay que 

hacerlo en marcha. Y en segundo lugar, que 

nunca se puede salir de los railes, y esto es 

lo más imponante. Es el marco de la leg<tli

daJ, de la cual tiene siempre que ser garan

te, porque gestiona servicios y administr<J 

bienes públicos. Por ello hemos de impri

mirle eficacia y eficiencia, lo cual teniendo 

en cuenta !as características descritas del 

marco de actuación de no salirnos del carril 

e ir siempre en marcha, supone una gran vo

luntad política firmemente decidida, con 

unos objetivos marc<Jdos. 

Pero además es un tren que va lleno de 

personas, y por ello el maquinista deiJe tener 

habilidad en la conducción. Si corre mucho 

y da vaivenes, todos los que van dentro se 

pueden asustar, agarrarse a los asientos aga

rrotados por el miedo, sin hacer nad<1. Si da 

un viraje brusco se pueden caus;tr hcridil~ 

múltiples, que llevará mucho tiempo sanar. 

Y si va muy despacio no avanzaul nunca, y 

las personas que allí están se enft¡darún con 

el conductor. Por eso lo mejor será, para po

der conducirlo con cficaci<l y con eficicnci<t, 

hablar con las personas que están dentro, a 

través de los representantes que ellos eligen, 

para acortlar cnlrc Lodos cómo podemos mo

dernizar el tren, cómo podemos darle las ca

racterísticas de servicio público, y pensar 

esencialmente en los ciudadanos. Algunos de 

los representantes, casi ineludibles, aquéllos 

a los que apenas eligen los que estün dentro 

del tren, no cstún de acuerdo. Piensan que 

conducir el tren, es siempre sólo responsabi

lidad del maquinista. Con ¡un matiz! Depen

de a veces del color político del maquinista. 

Eso le daría viabilidad al asunto. No, nunca, 

desde luego, desde las preocupaciones de los 

trabajadores. Los demás, aquéllos que son 

muy votados, firman un acuerdo de mo(ier·

nización por tres años, y en este marco tra~ 

bajan conjuntamente con la Administración. 

Lo cual naturalmente no quiere decir más 

que esto, que no es poco, que trabajan en 

común con la Administración, pero exigien

do a la vez desde la Administración. Por eso 

se comprometen con L:l misma. Y cuando se 

trabaja desde el compromiso ambas partes 

naturalmente tienen que poner exigencias, 

para la otra con la (¡ue se comprometen. 

El balance resultante ante esta C\1rnara 

sería el siguiente. Un convenio-pacto, en el 

atio 'JO, bianual, los años 90 y 91, aprobado 

por todas las fuerzas sindicales, con excep

ción de: una que -como ustedes saben- nor 

malmente no colabora con esta Administra

ción. En segundo lugar, un acuerdo para la 

modernización de los años 92-94, tres anos, 

concluye este aiío, firmado con las más im

portantes fuerzas sindicales. Y Utmhién dos 

convenios colectivos bianuales, que ha termi

nado el último en diciembre pasado, firmado 

sorpresivamente por todas las fuerzas sindi

cales. 

Tras este preámbulo, yo creo que diría la 

frase, 11 Como decíamos ayer 11
, para remontar 

me a mi comparecencia anterior ante esta 

Cámara. Ante ella hice un balance de situa

ción el año pasado, que resumo de la mane

ra siguiente al momento actual. 

Cuando este Gobierno accedió a las res

ponsabilidades del poder, se carecía de cual

quier norma específica que respondiera a 

nuestras peculiaridades y que diera respaldo 

legal a las solucioues de los problemas. En 

este momento tenemos una Ley aprobada 
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por um:tnimidad en el Parlamento, la l.ey de 

la Función Pública, con un rodaj<: de CdSI 

cuatro años. 

En el año 90 se carecía de Cuerpos y Es

calas propios de esta Administración_ En es

te momento existen diez Cuerpos y Escalas 

de funcionarios ya asentados_ 

En el año 90 existían efectivos de distintas 

procedencias, producto de las transferencias, 

con diferentes denominaciones para iguales 

cometidos; con diferentes titulaciones, dife

rentes conocimientos, con difíciles posibili

dades de clasificación_ lloy día todos los 

efectivos humanos, todos, están totalmente 

ordenados y clasificados, y debidamente in

tegrados en sus correspondientes Cuerpos y 

Escalas. La relación de puestos que existía, 

realizada por el Gobierno anterior en el año 

88 -la primera relación de 1Htestos que tuvo 

esta Cornunidad con carácter ya de wl-, era 

un mero documento que recogía los organi

gramas aprobados; pero no servía como ins

trumento para la gestión, al no casar con la 

realidad de la situación de los efectivos_ La 

relación de puestos actual recoge la realidad 

en cuanto a situación legal, desempeño de 

todos los efectivos, y vacantes_ 

En el año 90 había una imposibilidad de 

cobertura de la relación de puestos, porque 

estaba vedado su acceso al personal laboral, 

con fuerte implantación en algunas áreas_ 

Para ello, por este Gobierno, se realizó la 

funcionalización del personal laboral -dentro 

del marco de la ya aprobada Ley de Función 

Pública- con 36 convocatorias y más dc 300 

nombramientos_ Quiero destacar ante la Cá" 

mara, que ha sido la primera Administración 

en España que ha acometido un proceso de 

estas características, y con tal seguridad jurí

dica, con tal esfuerzo naturalmente para dar 

esta seguridad jurídica, que con lo qu~ de 

-Oigamos- interesante tiene este proceso, no 

ha habido un solo recurso jurídico de ningu

na persona hacia cómo se había realizado_ 

Con esto les quiero decir la seguridad con la 

que hemos trabajado, y las posibilidades y el 

gran avance que esto supuso en definitiva 

para ordenar esta Administración. 

En el año 90 habia una inexistencia de 

datos sobre la situación real, informáticos 

desde luego, y muchas veces incluso docu

mentales; lo cual hacía imposible, imposible 

en aquel momento, que se tomaran correcta

mente las decisiones_ l:n este momento hay, 

está ya puesto en marcha, el programa infor

mático de gestión de personaL Ya saben que 

he contado yo algunas veces ante la Cámara, 

que la primera labor de este Gobierno fue 

una simple, y casi manual; que es contar a 

todos y cada uno, saber dónde estaban, y, 

cxactamerite, qué hacían. A partir de eso, tu~ 
vimos que hacer todo lo demás. En aquel 

momento la situación del ;:¡rchivo y de los 

expedientes de pert-Jonal era caótica, y la in-

seguridad jurídica del personal totaL lloy 

día se han ordenado todos los expedientes 

de acuerdo a un sistema científico de archi~ 

vo, y se pasarán en el segundo semestre de 

este m1o a disco óptico para garantizar su 

preservación. 

En el año 90 no existía ntngun orden en 

el trámite de asuntos, que se demoraban ex

cesivan1ente, no contestándose incluso. Ha
bía muchos escritos, a los que nunca se les 

daba respuesta_ Ahora, durante estos años, al 

haberse producido el nombramiento a través 

de los concursos de los diversos responsa

bles, se han introducido criterios en la ges

tión, que han permitido una importante agi

lización de la misma. Hay una cosa, que 

también es sumamente importante en este 

terreno_ Como consecucncta del desorden 

imperante, por la carencia en muchos casos 

incluso de documentación, se perdía la ma

yor pane de los recursos; lo cual natural

mente suponía unas grandes pérdidas para la 
Administración, además de desorden, desor* 

den retributivo, y desorden de funciona

miento. En este momento la situación per

mite ganar, un 9sc;;:.~ de los recursos conten

cioso-administrativos que se producen en es

ta Administración_ Eso indudablemente no 
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se debe, más que a que se ha mejorado tanto 

la gestión, el área de gestión, que natural· 

mente se pueden cometer errores, pero ya 
sólo estaremos en el marco de los errores o 

de alguna decisión equivocada. 

Hablando de retribuciones, un capítulo 

importante. En aquel momento nos encon~ 

tramos, con una serie de complementos va

riables y temporales. Disponibilidad, turnici 

dad, penosidad, peligrosidad, que se aplica

ban en una forma más o menos generalizada. 

lloy día se han ido wstituyendo todos los 

pluses, se han integrado. En este momento 
sólo tenernos ya pluses de peligrosidad en el 

área de la Dirección de carreteras, que se 

van a suprimir, se van a integrar en sus com

plementos de puesto en breve espacio de 

tiempo, por lo cual ya no existid ningCJn 

convenio. Es decir. El próximo convenio ele 

esta Administración llevará un sistema retri · 

butivo -el que tenernos ahora, muy simplifi

cado-, pero ya además con una carencia total 

de cualquier elemento que pueda producir 

perturbaciones en ninguno de los sistemas. 

Teníamos un problema tremendo, que es 

que no existía equiparación retributiva entre 
los diferentes centros ele salud, ni incluso en

tre los diferentes centros de salud para per

sonas que hacían las mismas labores y con 

los mismos turnos; lo cual daba lugar no so" 

lamente a los procedimientos jurídicos, sino 

al malestar del personal. Claro ... Hoy día se 

ha realizado la equiparación en Salud y en 

Bienestar, a través naturalmente, como todo, 

de las negociaciones con las organizaciones 

sindicales" 

En cuanto a lo referente a gestión presu

puestaria, el programa de nóminas que exis

tía en aquel momento no incluía la gestión 

presupuestaria puntual, lo que era problema 

del programa, que motivaba que no pudiéra

mos conocer -sobre todo en lo que se refiere 

a contratación laboral temporal- la existencia 

de crédito en cada momento. Hoy día con 

las modificaciones que se le han introducido, 

en cualquier momento del ejercicio prcsu-

puestario conocemos -lo cual es muy impor

tante naturalmente para la gestión- la dispo

nibilidad de la última peseta de los créditos. 

A la formación le voy a dedicar, y a la 

oferta de empleo, un capítulo aparte, porque 

creo que se lo merece. Y por tanto voy a ha

cer ya sólo hincapié en que, en cuanto a ca

rencia, en el ario tJO existía una carencia de 

responsables administrativos muy importan

te, y sobre todo necesarios en la Administra

ción, para que cumplieran los objetivos. Sólo 

se había hecho un concurso a finales del año 

89, y se habían cubierto ciento once puestos 

de los seiscientos setenta y cinco que enton

ces tenía la relación de puestos de trabajo. 

Quiere esto decir, que todavía había muy 

pocos responsables administmtivos en el 

marco necesario para la toma de decisiones. 

l-loy Jía, de !os seiscientos cincuenta y nueve 

puestos de trabajo a cubrir por concurso que 

tiene en estos momentos la relación de pues-· 

tos, están cubiertos definitivamente cuatro

cientos cincuenta y ocho; en este momento 

ya, con carácter de concurso. Hay concursos 

en marcha, y Jurante este año se terminarán 

prácticamente ele cubrir; de ellos ciento 

ochenta y nueve corresponden a Jefaturas de 

Servicio, Sección, o puestos de alta responsa

bilidad. 

En el año 90, por Clltimo, no existía ni 

medicina de empresa, ni ninguna unidad ele 

salud laboraL Se creó la unidad de salud la

boraL Se realiza medicina preventiva. Se ha

cen reconocimientos previos y periódicos a 

todos los trabajadores, lo que nos ha perrni· 

tido felizmente salvar la vida de alguno de 

ellos. Se realiza también, una importante la

bor en el control de absentismo; tan impor

tante, que hemos reducido a la mitaJ justo 

del tiempo en año y medio las horas perdi

das, y al 40% el tiempo de media de cada 

baja por trabajador. Estas medidas por otra 

parte ya decíamos el año pasado, que eran y 
habían sido la primera fase de un proyecto 

global en su estructuración, en su esqueleto, 
su desarrollo y las modalidades del mismo, 
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que era la premisa para tener corno conse

cuencia una Ad1ninistración más moderna y 

más capacitada. Es decir. Primero teníamos 
que funcionalizar, teníamos que hacer la 

Ley, teníamos que ordenar los efectivos, te

níamos que hacer unos criterios retributivos, 

en definitiva teníamos que estructurar) y lue

go vendría como consecuencia el introducir 

todos los procesos en una Administración ya 

responsabilizada y estructurada. l'or tanto, lo 

que se ha continuado esencialmente es en lo 

que ya llamaríamos la gestión habitual den

tro de este marco) que son lo referente a 

concursos y a planes de formación. 

Se han abordado durante este año diver

sas reestructuraciones de las Consejerías, ne

cesarias por varias razones. Por el desarrollo 

competencia!, por el estudio que se babia 

hecho de las disfunciones que algunas de 

ellas presentaban) por el aumento ele los ser

vicios que se prestan, y por nuevas concep

ciones de las mismas a partir de sus respon

sables, incluyendo siempre la mejora de su 

calidad. Ya han concluido pr<Ícticamente. 

Oueda penuiente Bienestar Social, que se va 

a hacer próximamente ya, para adaptarla a 

la recepción del lNSERSO, y retoques pun

tuales en Cultura y Obras Públicas. Como 

reestructuración ya seria, únicamente Bie

nestar Social. Ello no sólo permitirá ya ter

minar la reorganización, sino ajustar la rela

ción de puestos y plantillas a niveles ópti

mos. No digo buenos, que buenos están, sino 

óptimos. Por tanto estimo que en el primer 

trimestre del año 95 nuestra estructura -en 

cuanto a estructura se refiere- estan1 total

mente con sus responsables prácticamente 

cubiertos, y sólo pendiente del encaje que 

tenga que hacer -cuando así se decida y se 

cierre el proceso- la Consejería de Agricultu

ra, por el encaje de las Cámaras Agrarias. 

Por otra parte la recepción del 

lNSERSO, que es la única transferencia an· 

tes de Educación que nos queda con una 

cantidad de personas estimable, es la que 

nos va a dar ya definitivamente la dimensión 

de nuestra Administración. Como digo, las 

trnnsferencias en materia de Educación tie

nen su propia dimensión, y no interfieren 
prácticamente en servicios generales. Por 

tanto la recepción del lNSEH.SO nos va a 

dar la dimensión de la Administración. Por·· 

que existirán áreas, al hacerse esa transferen

cia, que sin variaciones notables, sin varia

ciones notables, pero en algún caso sí se pro

ducirá alguna amortización de vacantes, al 

ajustar los servicios de ambas instituciones. 

Con todo ello por tanto, y una vez resuelto 

este tema ... No digo resuelto con este Go

bierno, digo resuelto definitivamente en la 

historia de la Administración de la Comuni

dad Autónoma. Es decir, éste es un campo, 

en el que no habrá ya que volver sobre él. 

[:1 Plan de formación sobre esto nos ha 

permitido dar no solamente dar nuevos ai

res, que se !os ha dado, sino ilusionar en el 

quehacer colectivo. Yo sé que en una Cáma

ra se puede decir, que lo que uno habla son 

palabras; pero yo tengo el sentimiento de 

que esto es palpable en el conjunto de la 

Administración, es ostensible en las relacio

nes internas, en la mejora de la gestión, y en 

el comportamiento del personal al servicio 

de la Administración. Y yo pienso, que los 

ciudadanos habrá muchas áreas en las cuales 

también lo hayan notado. Con una ventaja 

adicional. Que el Plan de formación es un 

Plan serio, un Plan medido, un Plan hecho 

desde el punto de vista de necesidades de la 

Administración como empresa. lla sido lle

vado por funcionarios propios en su mayor 

parte, lo que además de la confianza y el es

tímulo generalizado supone una mayor apli

cación al conocer exactamente las necesida

des de formación, sobre todo en áreas muy 

características. 

Quiero insistir ante la Cámara, porque 

creo que éste es el eje del cambio y de la 

modernización. No hay otro. No hay otro. 

No hay, sino cambiar actitudes que borren 

esquemas previos que nadie tuviera en la 

materia, y aceptar y realizar un Plan desde 
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la organización en función y al servicio de 

los ciudadanos. No hay otro medio, para ir 

adaptando una Administración a los tiempos 

que le toca vivir. Naturalmente como todo, y 

esto insistiré muchas veces, la adecuación se 

ha hecho siempre dentro de los acuerdos Je 

modernización, con la colaboración de los 

sindicatos firmantes de esos acuerdos; 4ue 

además han participado no solamente en la 

toma de decisión del Plan de formación, si

no en formación propia en colaboración con 

esta Administración. Con todo ello insisto, la 

Administración -se lo comentaba ya el at1o 

pasado- el año pasado estaba estructurada y 

rodada; y este año sigue estructurada) rodada 

y en gran parte rnodcrnizaJa, en un Plan 

que naturalmente no se acaba nuncd ni debe 

acabarse. ¿Ello qué nos permite'' Lllo nos 

permite que ya en estos momentos cualquier 

transferencia, al día siguiente esuí c1Hronca 

da en la Adrninistración. Ya tenemos todos 

los resortes, todos los resortes informáticos, 

todos los resortes fundamentales, Lodos los 

resortes documentales, que nos permiten in

sertar cualquier personal que venga en este 

momento en cualquier transferencia. Estu

diaremos también, sobre Lodo en estos próxi

mos meses, las características Je los conve·· 

nios colectivos que trae el INSERSO, porque 

-ya se lo decía el año pasado y le insisto 

también en esto- cualquier colectivo, sobre 

Lodo colectivos grandes y colectivos como el 

caso del INSiiRSO con convenios pmpios y 

con otra clase de funcionarios y sobre todo 

laborales, tendrá que abrir nuevamente to~ 

Jos los procesos de la Administración; la 

funcionalización, la integración en Cuerpos y 

Escalas, y la discusión e integración de los 

convenios colectivos. 

Pero yo el iría más. Yo creo que en este 

momento la Administración no solamente 

está preparada en los aspectos de estructura 

y formación, sino -como les decía- en lo que 

tiene de gestión interna que redunda en sc

guriJad y eficacia. 

Quería por otra parle comentarles algo 
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que yo creo, que a través de las comparecen~ 

cias que se han hecho estos Jías en el Parla~ 

mento, ha suscitado -por lo que yo he leído

el interés de sus Ser1orias. Ita sido las ofertas 

de empleo público. En relación a esto, a Jo 

largo de 1990, 91, 92 y 93 se han cubierto 

trescientas cinco vacantes de funcionarios, y 

ciento setenta y una de laborales. Es decir, 

cuatrocientas setenta y seis personas han dis

puesto de un empleo estable; algo que desde 

la coherencia ideológica que sustenta este 

Ciobierno, le parece digno, me parece digno 

de resalLar, y de llamar la atención. A esto 

hay que ailadir no solamente esos cuatro

cientos setenta y seis empleos estables -no 

digo más empleos, digo empleos estables-, 

hay que iu1adir los que están en marcha, las 

convocatorias que están en marcha, de Téc

nicos superiores esencialmente, que cubrirán 
aproximadan1ente o que estabilizarán unos 

cuarenUJ empleos, que corresponden a la 

oferta del 93 que se está realizando en estos 

momentos, y la oferta pública del 94 que Lo· 

davía no se ha determinado. Esta oferta del 

94 será comedida, corno han sido todas las 

actuaciones de esle Gobierno en cuanto se 

refiere a la contención del gasto público. En 

toJos los casos va a afectar sólo a categorías 
funcionariales, puesto que éste es el modelo 
de esta Administración, y siempre natural

mente a Cuerpos y Escalas que no tengan 

nada que ver con las transferencias que se 

pueden recibir del Estado, al objeto -como 

digo- de que no haya nada que impida todas 

las reestructuraciones convenientes. Por tan

to ya, una vez asentada la infraestructura or

ganizativa y de funcionamiento Je esta Ad

ministración, cabe profundizar -y a esto nos 

estamos dedicanJo y nos vamos a dedicar, 

no solamente lo que quede de esta Legislatu

ra, sino naturalmente continuaremos en la 
próxima- la calidad de los servicios. Porque 

esto es algo que indudablemente hay que ha

cerlo de una manera continuada, LanLo desde 

el punto de vista instrumental como desde 

un punto de vista de cambio de actitudes . 
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Hoy día ya tenemos que incorporar, y lo 

estamos haciendo, un moderno concepto de 

calidad total en todas las organizaciones de 

los servicios públicos. ¿Qué tiene, qué se 

sustancia, qué es lo que nosotros llamamos 

calidad total? Pues una cosa muy simple. Es 

incorporar hábitos y cultura que supongan, 

de acuerdo con los objetivos, mejorar conti

nuamente los servicios, con unos indicado· 

res, naturalmente objetivables, y con unos 

procesos de evaluación. En este sentido por 

tanto, puesto que todos los demás objetivos 

ya se han cumplido en la gestión del Gobier

no, los objetivos a conseguir se van a centrar 

exactamente en lo siguiente. En poner en 

práctica los principios de la nueva Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Proceso Administr;HÍ\'O. ;\ 

normalizar todos los procesos y los docu

mentos administrativos. Y a formalizar, con 

tinuar formalizando en este caso, los grupos 

de calidad dentro de esta Administración. 

Con1o trabajo previo ustedes conocen, sus 
Señorías conocen, que se aprobó ya por el 

Consejo de Gobierno la nueva Ley regional 

ele Régimen Jurídico, el Proyecto de Ley que 

tendrá que ver esta Cámara. Pero como tra~ 

bajo previo a que la Cámara dictamine este 

Proyecto de Ley, lo convierta en Ley, esta 

Consejería está finalizando un exhaustivo in

ventario ele todos los procedimientos que se 

siguen en nuestra Administración. r.:n este 

inventario se está haciendo una v;.tloración 

técnica, sobre la gestión y la problemática 

que plantea cada procedimiento. Creemos 

que es un paso previo, fundamental y nove

doso, para poder no solamente racionalizar, 

sino simplificar la tramitación de los expe

dientes administrativos. Paralelamente ya en 

estos momentos a la realización del inventa

rio de procedimientos, se está trabajando de 

forma sistemática en normalizar los procesos 

de trabajo y los documentos tipo simplifica

dos, En este sentido le podría decir, podría 

decir a sus Señorías, que se ha avanzado 

considerablemente ya -por ejemplo- en la 

- 2702 

normalización y asesoramiento y apoyo a las 

empresas en la Consejería de Industria, Tra

bajo y Comercio, donde prácticamente en 

toda su gestión se funciona con ventanilla 

ún1ca. 

La 1 ntervención General y la Dirección 

General de Presupuestos tienen ya normali

zados todos sus expedientes ordinarios. En el 

caso de la Intervención General se ha publi

cado incluso el m¡¡nual correspondiente de 

normativa. En la Dirección General de la 

Función Pública han sido elaborados los pri

meros manuales de gestión correspondientes 

a permisos y a licencias, y se está en el pro

ceso de asimilación y explicación de los mis

mos a través de los centros gestores de Re

cursos llumanos. Se trata de iniciar el pro

grama de Ílnplant;-Jción de manuales de ges

tión en todas las áreas de Recursos Humanos 

de tod<t la Administración. Esto abarcará, 

hasta terminar el primer semestre del año 

95. Yo creo que en todo caso lo más destaca· 

do en este momento ha sido que con la últi

ma modificación que se realizó en el organi

grama de la Consejería de Presidencia y Ad

ministraciones Públicas, se creó un órgano 

especializado en organización y métodos, 

dentro de la Dirección General de la Fun

ción Pública y bajo la supervisión directa del 

Jefe de Servicio, de programación y selec

ción de personal, que coordinará e impulsa

d, a trtJvés de los técnicos, auditores y ayu

dantes, todos los trabajos de nornHtlización y 

de evaluación de la gestión. 

A título experimental en el año 93 se 

crearon tres grupos de calidad, que han tra

bajado en las siguientes áreas: Recursos Jiu

manos, Gestión de recursos sanitarios, y aná

lisis de cargas de trabajo en las distintas Se

cretarías Genera!c~ Técnicas. Se han contras

tado productos, como gestión de listas, eva

luación de personal de contrataciones even

tuales en centros hospitalarios y asistencia

les. Se trata, en definitiva -y con esto termi

no-, de incorporar una nueva cultura organi

zativa y de gestión moderna, que paralela-
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mente deberá ser incorporada a la Adminis

u·ación, y que est<Í plenamente identificada 

su eficacia en otras organizaciones. 

Todo esto se podría quizás resumir en 

muy pocas palabras. En decir que es que, 

con una gran voluntad política por parte de 

este Gobierno, con un trabajo muy en cola

boración con la mayor parte de las centrales 

sindicales, con un esfuerzo y mucha volun

tad por parte de los trabajadores de la Ad

ministración Pública en este momento, esta 

Comunidad que comenzó en el año 83 a 

crear una Administración, que recibió sus 

primeras transferencias en el año 84 y 85 

con las dificultades que esto tiene y conlleva 

para desarrollar un marco de administración 

uniforme, en estos momentos considera esta 

Consejera que estamos ante una de las Ad

ministraciones más n1odernas, mris eficaces y 

desde luego más baratas de J:·:srat'ía. Y espe

ro en este caso de la Cámara, yo creo que de 

todos, un apoyo constructivo. Porque creo 

que el que una Administración funcione, só

lo lo es para el servicio de los ciudadanos, 

nunca de los responsables políticos que la 

dirigen en cada momento. Y pensando que 

es para el servicio de los ciudadanos, nos tie

ne que satisfacer a todos el que efectivamen

te a la Administración le demos esa confian

za de mantenerla en los estados en los que 

debe estar. Creo que todos tenemos que 

transmitir que estamos, que tenemos una 

Administración ágil, una Administración 

moderna, una Administración reducida, que 

se corresponde con nuestras competencias y 

con nuestros servicios, y tenernos que dar 

entre todos -como digo- esa confianza a los 

ciudadanos, porque, confiando en la Admi

nistración, confiarán en cada momento en 

los responsables políticos que la dirijan. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conseje-
ra. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 

(Se suspende la sesión a las dieciocho ho

ras y cinco minutos). 

(Se reanuda la sesión a las dieciocho ho

ras y veinte minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

Comenzamos la intervención de los Gru

pos Parlamentarios por el representante del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor lrastorza Alda

soro. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gracias, se

ñor Presidente. Set\orías. Excelentísima se

ñora Consejera de Presidencia, tiene usted la 

especial virtud de conseguir descorazonar

me; porque pinta usted todo lo que en gene

ral se le critica, todas las carencias que se 

denuncian de su gestión, como virtudes de la 

misma. Tras oírle, yo no sabía si esulbarnos 

hablando de la Función Pública de esta Co

munidad o de alguna otra. Porque insisto, la 

total carencia de autocrítica, la autocompla

cencia en su labor, nos ha hecho pensar que 

no es cierto Jo que la semana pasada estába

mos oyendo en ésta, en este Parlan1ento, en 

boca de los diversos sindicatos que aquí ha

bían comparecido. 

Aunque se ha empezado por el final, yo 

solicitaría el respaldo de la totalidad de la 

Cámara para comprometernos entre todos a 

que éste sea, cuando menos en la presente 

Legislatura, el último debate monográfico 

sobre !·unción Pública. ¡Porque es el segun· 

do! Y este segundo debate tendrá que ser ne

cesariamente repetición del primero. 

Llevamos durante toda la Legislatura ha

blando siempre de los mismos rroblemas, 

realizando siempre los mismos análisis, y 

oyendo, por parte del responsable, que todo 

está solucionado. l.uego una de dos. O todos 

estamos confundidos, o el mensaje de la se

ñora Consejera se refiere como decía a otra 

Comunidad. Lamentablemente pues -y de 

verdad que lo siento- vamos a tener que 
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aburrirnos durante un rato, porque este de

bate ya lo hemos tenido. Lo tuvimos en di

ciembre del año 1992, En aquel debate las 

dos únicas propuestas que se aprobaron fue

ron, el obtener el compromiso por parte del 

Gobierno de que se trajese a esta C<lmara la 

Ley de Régimen Jurídico, Esa Ley de Régi

men Jurídico se ha traído hace escasamente 

una semana. !~:se es el cumplimiento que este 

Gobierno hace de las resoluciones de este 

Parlamento. 

L.a otra resolución ·si lo recuerdan- era, 

que el Gobierno debía de comprometerse a 

analizar el proceso de incorporación de fun

cionarios a la Comunidad desde otras Admi

nistraciones. No existe noticia, de que tal 

análisis se haya producido. Sí, consecucnci.'J 

de esta resolución fue, una represalia a un 

miembro de esta Cámara. (~isa hn sido la úni

ca consecuencia. 

Si ustedes recuerdan en aquel debate 

quien habla, que represcntilba entonces al 

Grupo Popular al igual que hoy, dcnunciab;, 

cuando rnenos veinte incumplimientos por 

falta de desarrollo de la Ley de Función Pú

blica, Nada, absolutamente nada, se ha he

cho en desarrollo de la misma, 

Se denunciaba también el malestar, la de

silusión del empleado público en aquella 

época, Ese malestar, esa desilusión conti

núa", Iba a decir iguaL ¡No! Continúa peor_ 

Porque ha transcurrido año y medio, y se

guimos en la misma situación, Se denunció 

entonces la inexistencia en nuestra Comuni 

dad de carrera administrativa_ Continuamos 

iguaL Se denunció -aunque usted senora 

Consejera diga que es básico el tener obje

tivos-, la carencia de esos objetivos. Segui

mos igual. Se denunció, la carencia Je una 

política de Función Pl1blica a medio y largo 

rlazo, Seguimos iguaL ¡No hay ningún obje

tivo en esa línea! listas eran, denuncias de 

carencias que hacía este Ci:rupo. 

¿Qué denunció entonces el otro Grupo 

interviniente, el Partido Riojano'! Página 

1.561 del Diario de Sesiones, Decía: "De-

nunciar con más dulzura, con mayor dulzura 

que el representante del Grupo Popular, la 

carencia de medios técnicos en nuestra Ad

ministración.~~ No creo que se haya hecho 

ningún esfuerzo al respecto. Se denunciaba 

igualmente, la carencia de un estudio de 

efectivos humanos. Se denunciaba, la caren

cia de un estudio de cada puesto de trabajo. 

Se denunciaba, la necesidad de homologa

ción retributiva de los funcionarios de las 

distintas Administraciones. Ningún esfuerzo 

se ha realizado en este ano, 

De la intervención del Partido Socialista 

no hablaré, porque como de costumbre se li

mitó a criticar las alternativas que presenta

ba el Partido Popular y nada añadía al deba

le. L<J Consejera entonces, al igual que ha 

hecho ahora, criticó la intervención del po

neme del Grupo Popular. Dijo que había 

objetivos claros, sin especificar los mismos al 

igual que hoy, Y al igual que hoy dijo, que 

estábamos en un proceso por etapas_ No sé 

si utilizó el ejemplo del tren, pero lo podría 

haber utilizado, 

Partimos ··ya lo decía entonces- de una 

idea de organización de la Administración 

diametralmente distinta, El Grupo Popular 

mantiene, por itleología, que estamos ante 

un exceso de Administración. Ya se ha dicho 

que consideramos, que la Administración no 

promueve la iniciativa privada, sino que la 

coarta, En definitiva, que tenemos una Ad

ministración grande, cara y lenta. 

I:n La Rioja la cuestión tiene -si se per

mite la expresión- sus bemoles, porque de 

momento y entre la Administración local, 

autonómica y csttttal, estarnos hablando de 

alrededor de 8JJOO personas. Es decir, uno 

de caJa treinta habitantes tiene relación di~ 

recta con alguna Administración. Y el por·· 

ecntajc de relación indirecta, pues, bueno, 

piensen ustedes en sus familias, y piensen 

cuánta gente tiene algún tipo de relación con 

el sector público. 

!lace año y medio reconocíamos, la difi

cultad con los existentes instrumentos jurídi-
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cos_ Poder hacer que la Función Pública, 

que la cosa pública funcionase -yo soy el pri

mero en reconocerlo-, es muy difícil, es muy 

difícil, y en nuestro caso, quizás, todavía es 

más difícil. En la situación actual del Estado, 

existen diversos colectivos con unas culturas 

funcionariales bien distintas. lloy coexisten 

funcionarios de la Diputación Provincial, 

transferidos de la Administración periférica, 

transferidos de la Administración central, la

borales funcionarizados, caJa cual, cada sec

tor, con una problemática distinta, con unos 

intereses no siempre coincidentes. Además 

de ello existe evidentemente, ciado que be

nlos conseguido por fin tener una Adminis

tración absolutamente cara y desorbitada, 

una mayor exigencia por parte de la socie

dad. Luego la magnitud Jel problema, es 

desde luego notable. 

¿Qué alternativa plantea el Partido Popu

lar? El Partido Popular en la organización 

de la Administración lleva ya tiempo pro· 

pugnando en relación a nuestra Comunidad, 

la desaparición al menos de tres Consejerías 

y veinte Direcciones Generales. Mantener -y 

esto sí es, yo quiero, alabar, porque no todo 

van a ser críticas- este crecimiento cero en el 

empleo público o cuasi cero, y una simplifi

cación de la estructura de la organización 

administrativa. 159 Jefes de Negociado, 115 

Jefes de Sección, 49 Jefes de Servicio, es una 

estructura que entendemos nosotros no se 

sostiene. No tiene ningún sentido, semejante 

proliferación de jefes y jefccillos; porque al 

final si todos son jefes, no se sabe quién tic· 

ne que realizar el trabajo. Usted en su inter

vención esta cuestión la valoraba positiva

mente. Pues ¡mire! Yo la tengo que valorar 

negativamente. Por eso digo, que me desco

razonan los debates con usted. 

Pretendemos además, y está en nuestros 

programas, toda una serie de medidas que 

hagan que la Administración realmente se 

acerque al ciudadano. En esa línea sería bá· 

sico -y ustedes van totalmente por otra línea 

distinta-, la unificación geográfica de sedes 

administrativas. Una mayor información 

competencia! al ciudadano, porque hoy mis

mo nuestros ciudadanos no saben a quién 

acudir. Que se dé un asesoramiento correcto 

al ciudadano, sobre las tramitaciones admi~ 

nistrativas. La unificación y no duplicidad de 

distintos servicios -y luego ahondaremos en 

la cuestión-. ()ue exista o se promueva de 

verdad una colaboración entre los distintos 

departamentos. Y nuestras 1 u e has competen. 

ciales que hoy existen, evidentemente no re·· 

dundan en una Administración eficaz. Oue 

la formación de los empleados públicos no 

sea discrecional, y dirigida a promover a 

ciertos funcionarios. Yo sé que usted está 

muy orgullosa del Plan de formación y ¡no 

sé por qué! Usted no debe estar orgullosa 

del Plan de formación porque se esté gastan· 

do mucho dinero en formación, ni porque se 

esté rca!iz;Jndo mucho esfuerzo en forma~ 

ción; usted deberá estar orgullosa, si la for

mación está sirviendo para algo. Y sólo está 

sirviendo para mejorar el 11 Currículum 11 de 

algunos, y no de todos los funcionarios. 

En fin. Úste es el análisis, éste es el análi

sis del Partido Popular, que no es el suyo. 

Pero es que no sólo es el análisis Jel Partido 

Popular. La pasada semana ante la Comisión 

Institucional pasarun creo que fueron seis 

formaciones sinJicales, a exponer sus cuitas 

ante los Parlamentarios. Es evidente, que el 

análisis que hagan los sindicatos de la situa· 

ción de la Función Pública es parcial. Evi· 

dentemente los sindicatos están defendiendo 

a quien están defendiendo, y tampoco tene

mos por qué exigirles exceso de imparciali

dad en sus análisis, pero sí que son quienes 

mejor conocen cuál es la situación real de la 

Administración. Y ¡todos! Absolutamente 

¡todos! Firmantes de los acuerdos, sindicatos 

financiados y no financiados por la AJminis

tración, sindicatos buenos, sindicatos malos, 

todos coincidían en varias cosas. Unos con 

mayor vehemencia, unos más cabreados, 

otros menos, pero todos coincidían más o 

menos en lo que ya he dicho. Todos coinci-
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dían, en que existe una carencia Ue polílica 

de Función Pública racional; de que la poli 

tica de la Consejería es un canto a la impro
visación, de que no hay criterios de organi

zación. 

Se hablaba de esa docena de Decretos de 

estructuras, que usted también lo pone como 
logro. Hay quien dice, que sólo sirven para 
satisfacer intereses personales, y no necesa
riamente hablamos de politización. ¡Intereses 

personales! 
Se hablaba de las modificaciones de las 

relaciones de puestos entroncadas con lo an

terior, y que desde luego a criterio de los 

sindicatos son gratuitas. 

Se hablaba de la indefinición de puestos 

de trabajo. 
Se hablaba, de la necesidad de Id e1ccu

ción del Plan de evaluación del desempeño; 
evaluaeión de la que llevarnos hablando en 

esta Cámara, desde el principio de l.egislatu-

ra. 

Se hablaba, y aquí se dijeron cosas muy 
duras, de la falLa de transparencia en el ac

ceso al puesto de trabajo o al empleo públi
co. Se hablaba de comisiones de servicio, 

que son un trampolín para el acceso a cier~ 

tos puestos. 
Se habló de digitocracia en los concursos. 

-Dígito, de dedo-. 

Se utilizaron expresiones como chalaneo, 

politización, soborno, represalia, política del 

palo y zanahoria. 
Se habló del fracaso del acuerdo de mo

dernización. Usted lo ha pintado como un 

logro. ¡No porque fuese malo! Sino porque 

no se ha cumplido. 
Se hablaba de la necesidad de negocia

ción y diálogo. Y yo cuando oía esto dije, 
¿pero si a mí la Consejera en el anterior eJe

bate algo me dijo? Entonces me fui al Diario 
de Sesiones, y efectivamente usted decía: 

"Yo creo que hay una cosa importante que 
hizo este primer Gobierno, la primera, la 

mejor -y dice-, optó por los sindicatos como 

interlocutores válidos, no por las capillitas 

existentes, que las capillitas existentes con 

anterioridad, !os sectores de inrluencia con 

anterioridad, originaron esos problemas re

tributivos que a otros nos tocó arreglarlos. 11 

Y digo, ¡buenol Pues una vez más. Una vez 

más estamos hablando de cosas distintas. 

Se habló de eso, de que usted no negocia, 
de que usted impone. Insisto y era constante. 

Porque incluso el sindicato que pudiésemos 
decir en principio más amigo, y que finnó a 

pregunta del Portavoz Socialista en aquella 
reunión dijo, que, bueno, que las relaciones 
con la Consejería no es que fuesen malas; 

decía, ¡que no extstían! Si eso lo decía la 

UGT ... ¡Hombre! Logros, logros, también 

¿eh?, también ha habido. 
Todos, bueno, ;dabaron müs o menos el 

proceso de funcionarización. 11 Chapcau 11
• Pe

ro es que el proceso de funcionarización 

creo que fue anterior al anterior debate, al 

de diciembre del 92; luego yo pensé, que po
dríamos hablar de otras cosas. 

Se habló del esfuerzo, pero el esfuerzo 
como gasto ¿eh? en la formación, criticándo

se lo que antes he dicho. Y se habló también 

de la l.ey de Fun~ión Pública. ¿Pero es que 

la Ley de Función Pública es de hace cuatro 
años? Es decir, los logros de esta Consejería 

¡son los de hace cuatro años! Y nunca se me 
ocurrirá decir, que en la ConseJería usted no 

trabaja ¿eh? Lo que pasa que trabaja, pues 
no se sabe para qué. Trabajar mucho, mucha 

actividad -siempre se lo digo-, ¿pero los pro
blemas son los mismos? ¿Que quizás son 

irresolubles? Yo pienso, que en gran parte 
son irresolubles ¿eh? Pero, bueno, vamos 

por otra línea. 
Estamos siempre hablando de la discrimi

nación en los concursos, politizaciones, bu

fandas, ¡siempre el mismo tema! Siempre. 

Cuando yo era Consejero igual ¿eh? l.o que 

pasa es que yo estuve dos meses, usted lleva 
cuatro años. Y la verdad es que el tema llega 
a alntrrir, llega a aburrir; sobre todo cuando 

le oímos a usted, y parece que no aterriza. 
No hablamos el mismo idioma. Muchas gra-
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ClaS. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel1or 1 rastorza. 

Tiene la palabra el representante del 

Grupo Parlamentario Riojano, señor Gonzú

lez de Legan-a. 

SU. GONZÁLEZ DE LEGAURA: Gracias, se

ñor Presidente. Señora Consejera, lamento 

en principio no haber asistido a la totalidad 

de su intervención. Creo que el señor Presi

dente ya ha excusado nuestra ausencia de! 

hemiciclo en nombre del Grupo. Y lo la

mento, como digo, porque sien1pre es agra

dable asistir a sus intervenciones; aunque de

bo reconocer también y debo confesar, que 

no tengo que hacer mucho esfu<.;u.O est.::J t<n-

dc para situarrne en e! asunto que nos ocupa 

en el debate, puesto que hace poco más de 

un año -como se decía también en la sala

que ocupaba también esta misma tribuna pa·· 

ra intervenir en representación del Partido 

Riojano en un debate que se denominó tam

bién debate general sobre política del Conse

jo de Gobierno en materia de Función Pú

blica. A un año y pico de aquella sesión 

vuelvo a subir a esta tribuna, para intervenir 

también en un debate que tiene exactamen

te, exactamente, la misma denominación que 

aquél. Y en aquella ocasión exponía con gus

to a la señora Consejera y a sus Señorías, 

cuál era el criterio general del Partido H.ioja

no con respecto a la Función Pública en 

nuestra Comunidad Autónoma. Y enumeré 

también en aquella intervención una rela

ción de propuestas concretas, que se conver

tían casi en una declaración de principios 

políticos para el Partido Riojano. Se conver

tían en los principios básicos, que para el 

Partido Riojano debían presidir en cualquier 

política en nulteria de Funcióll PlJhlic¿__¡ en 

nuestra Comunidad Autónoma en la actuali

dad. Sería por lo tanto una falta de respeto 

para con sus Señorías volver a repetir aque

lla intervención mía de hace un año, y vol

ver a alargar quizá innecesariLH11Cnte este de 

bate. Por lo tanto no lo voy a hacer, anun

ciántloles ya tarnbién de paso mi rdativa 

brevedad en las intervenciones de esta Larde. 

Porque realmente adernás durante este aiío y 

pico nada ha sucedido en el panorama polí

tico general, que, con respecto a la 1--:unción 

PCrblica, haya llevado a mi Partido, al Parti

do Riojano, a cwnbiar o a n1odificar los 

planteamientos filosóficos o los planteamien

tos políticos que con respecto al asunto que 

nos ocupa declaraba también hace año y pi
co. Continuamos por tanto manteniendo el 

mismo criterio, m<:Httcnicndo el mismo plan· 

t.eumiento, y prácticamente !as mismas pro

puestas que expusimos en esta tribuna hace 

un año, y que por lo tanto reitero. Aunque 

no considero setlor lrastorza tarnpoco, que 

rnis pl;.mteamientos no sirvan Je nada. Yo 

considero también y creo que los plantea

mientos de! Partido Riojano son tenidos en 

cuenta por la seilora Consejera, y aplicados 

en la medida de las posibilidades. 

Yo qucria esperar, haber esperado, al de~ 

S<trrollo del debate, por ver si se rnodificaba 

en algo el tono y la intención fundamental~ 

mente de aquel debate que tuvimos en el 

año lJ2. Pero veo sin ninguna sorpresa que 

aunque el tono sí que es más moderado, qui

zá más suave que en aquella ocasión, la in

tención del Partido Popular pienso que no 

ha cambiado tampoco en absoluto. Que el 

ob¡etivo fundamental del Partido Popular 

continúa siendo el mismo, el de descalificar 

por sistema la labor del Gobierno en cual

quier materia en este momento, volviendo a 

pintar una vez más esos paisajes grises, esos 

paisajes con demasiados nubarrones, como 

para que realmente nos podamos creer que 

son ciertos. 

Volviendo quiz<Í también <J de11unciar lo 

terriblemente viciada y enfenna que esu.í 

nuestra Función Pública y lo necesario que 

es par(J curarla que se aplique un cambio ra~ 

dical que nunca concretan definitivamente 

tampoco, yo creo que esas actitudes hay que 

cambiarlas, y hay que cambiarlas diciendo 
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las cosas realmente como son. llay que cam· 

biarlas y no se cambian esas circunstancias 

diciendo debate tras debate simplemente, 

que nada mejora, que nada avanza, que nada 

se pone por parte de la Administración para 

mejorar las dificultades o las cuestiones que 
no encontramos a nuestro gusto en el desa· 

rrollo de la Función Pública. Yo creo que sí 

se avanza, señor lrastorza, que los propios 

sindicatos en las intervenciones ante la Co· 

misión correspondiente la semana pasada 

manifestaban y declaraban, que sí se avanza· 

ba, que algo sí se había avanzado; al menos 

así lo hacían los sindicatos más representati· 

vos, o los que mayor número de funcionarios 

albergan en sus filas. Por lo tanto denunciar 

por sistema que no se avanza, me parece un 

poco ... Me parece excesivamente lejos. 

Yo pensaba que en esta OC<!sión iban a 

pedir ustedes también corno viene siendo tó

nica habitual en los últimos debates, iban a 

pedir la dimisión de la señora Consejera. 

Debo confesar, que eso sí que me ha sor· 

prendido. No sé si me anuncia su Señoría, 

que la van a pedir luego. Entonces no me 

extrail.aría nada, porque pienso que enton·· 

ces, efectivamente, habrán entrado ustedes 

en esa moda de pedir la dimisión por pedir· 

la, y han introducido quizá ese nuevo ele· 

mento en su discurso. Piden ustedes dimisio· 

nes, han aprendido la lección ele ... Váyanse. 

Y, efectivamente, pues ¡no sé! Igual está bien 

que se lo digan ustedes al señor González, 

pero creo que en esta ocasión la señora Con~ 

sejera ni el Gobierno regional, se rnerecen 

que les pidan ustedes la dimisión. Mucho 

menos la señora Consejera, que pienso que 

ha demostrado también un talante negocia· 

dor y un talante dialogante fuera de lo co· 

mún en estas circunstancias y en las lides 

que les ocupan. Y porque incluso creo tam· 

bién yo, que el Partido Popular está conven 

cido de las bondades de la política de la se· 

ñora Consejera de Administraciones Públi· 

cas. 

Porque las bondades de la política de este 

Gobierno en materia de Función Pública, yo 

pienso ~u e son evidentes. No las voy a re pe· 

tir, puesto que ya las ha ido también desgra· 

nando la señora Consejera y usted se las ha 

ido también echando en cara. Y por otra 

parte yo pienso que tampoco se pueden ne· 

gar esas bondades, no se puede decir eviden· 

ternente, que no existan problemas en la Ad

ministración Pública. No se puede olvidar 

tampoco que los sindicatos continúan reivin· 

dicando medidas para que mejoren la Fun· 

ción Pública, pero tampoco se puede negar 

·corno decía· el talante dialogante y negocia· 

dor del Gobierno con los empleados públi· 

cos, que ha conseguido, evidentemente y 

fuera de toda duda, avanzar y mejorar las re·· 

!aciones entre ambos y sobre todo en la me

jora de la gestión pública. 

11;, l1ccho usted también, señor lrastorza, 

casi al final de su discurso una afirmación, 

que me gustaría quizá que aclarase si es po

sible, en esa tabla de valores sindical que ha 

hecho usted, cuáles son los sindicatos buenos 

y cuáles son los sindicatos malos, cuáles son 

los sindicatos que financia la Administración 

y cuáles son los que no financia. Porque la 

verdad o me ha pillado a mí un poco despis· 

tado, o no he cogido exactamente cuál era el 

sentido de esa afirmación suya. 

Yo pienso de todas formas que una vez 

más han cogido ustedes las intervenciones de 

las comparecencias de los sindicatos en la 

Comisión la pasada semana, han cogido las 

intervenciones que más se acomodan a sus 
intereses partidistas en estos momentos. Yo 

creo que en aquella ocasión, en las compare· 

cencias de los sindicatos, hubo una compare· 

cencia de un sindicato que coincidimos los 

tres Portavoces en Jestacar y en resaltar por 

su claridad, los tres Portavoces ·creo 

recordar· que la calificamos Je una interven· 

ción seria, de una intervención coherente y 
pragmática, y era concretamente la interven

ción del sindicato mayoritario de la Admi· 

nistración, del sindicato que más representa· 

tividad de funcionarios tiene en estos mo· 
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mentos en la Administración. Y ;jquc:l sindi

cato hacía una valoración, yo creo que jusla 

del Gobierno. No era tampoco una valora
ción blanda, era una valoración muy dura, y 

era una valoración por lo menos seria y n1-· 

zonada en la que reconocían !d importante 

labor que este Gobierno habia desarrollado 
en r:unción Pública, y en la que lW11bién co

mo es lógico denunciaban y evidenciaban las 

cuestiones, aquellas cuestiones, que eviden~ 

temente faltan todavía por llevar a cabo. 
Esas cuestiones que faltan por llevar a cabo, 

y que sm embargo también la propia Conse
jera y el propio Gobierno no tiene n1ngún 
empacho en reconocer, y en decir y en po
ner las piedras necesarias en el c;Jmino, para 

ir construyendo un camino cada día más 
fuerte, que no echar pa.rches como en otras 

ocasiones. 

No voy a repetir por lo Llnto, como deda 

al principio, las consideraciones, los objeti
vos o los principios filosóficos o políticos 

prioritarios, que el Partido Riojano tiene 
planteados en esta materia. Porque me cons

ta -como decía también- que la señora Con
sejera los tiene muy presentes, y tomó buena 

nota de ellos en aquel debate de hace año y 
medio. Y porque también coincide con mu

chos de los planteamientos propios del Parti

do Socialista y de otros sindicatos, que cons

tantemente se lo van recordando a la señora 
Consejera. 

Sí voy a insistir únicamente p<i(a termi· 

nar, en recomendar prudencia a la señora 

Consejera. Ella misma lo decía umbién al fi

nal de su discurso. Prudencia ante ese proce

so de ampliación de competencias, ante esa 
fase de transferencias, que tenemos que te

ner en cuenta a la hora de realizar ese fuLU·· 

ro de nuestra Administración. Sería una In

sensatez por nuestra parLe no tenerlas en 

cuenta y liarnos ahora a aplicar medidas que 
posteriormente podrían llevarnos a errores, 

o podrían inducirnos a caminos equivocados, 

que, de los cuales, en materia de Función 
Pública es difícilmente, o es difícil en algu-
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nas cuestiones volver a echar marcha atr;h. 

Pienso, que los canales de diálogo con los 

sindicatos están abiertos. Pienso que esos ca
nales de diálogo son fructíferos, y están dan

do sus frutos durante esta Legislatura. Y por 
lo tanto quiero recomendarle a la señora 

Consejera esa prudencia que le caracteriza y 
que siga mantcnienJo el di<llogo con los sin

dicatos, para conseguir finalmente que ese 

proceso transferencia! pueda adaptarse final

mente a las circunstancias que la Función 
Pública de nuestra Administración regional 
está viviendo en estos momentos. Nada más, 

y muchas gracias. 

SH. !'RESIDENTE: Gracias, senor (ionzález 

de Legarra. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tie

ne la palabra el señor Jirnénez Velilla. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí. Gracias, señor 
Presidente. Señorías. La verdad es que todos 
los Portavoces hemos coincidido en una pri
mera apreciación, y es que efectivamente hu~ 

bo un debate hace aproximadamente un año 

en esta Cámara, y volvemos hoy yo creo que 

con muchas cosas cumplidas de las que se 
dijeron allí. 

Pero yo creo, que esto es una recomenda

ción a todo el Grupo del Partido Popular, 

no sólo al señor lrastorza. Y también el que 
me ha precedido coincidía en lo que voy a 

decir. Cambien la canción. No digan mal, 
mal, muy mal. Y seguro que en la siguiente 
intervención va a decir, dimita, dimita, dimi~ 

ta. O si no, cambien de letra, pónganle músi

ca, a ver si tiene más suerte y puede compe
tir en algún Festival de Eurovisión o de al

gún otro sitio, en algún sitio. Pero, Je ver

dad, ¡digan algo positivo! Digan algo positi

vo. Es que parece ser que todo lo que se ha

ce, lodo lo que hace este Gobierno, en todos 
los debates que hemos tenido hasta ahora -y 
es el tercero-, todo está mal. Y eso yo creo, 

que los ciudadanos no se lo creen. 
¡Mire, señor lrastorza! Yo creo que ha 
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defraudado, por lo menos yo creo que a par

te del Parlamento con su intervención_ Pero 

yo creo, que eso no es lo fundamental que 

nos haya defraudado a nosotros; yo creo que 

ha defraudado a los ciudadanos Je La Rioja, 

a los funcionarios, a los sindicatos. Porque 

yo creo que usted se ha apoyado mucho en 

las críticas que hacen los sindicatos, pero del 

Partido Popular no he oído. Cuando ha cli 

cho la alternativa del l'P, es que desaparez

can tres Consejerías. É~sa ha sido toda su ar

gumentación, o, por lo menos, eso he queri

do entender yo. 

Claro, yo le hubiese hecho a continuación 

unas preguntas, porque las Consejerías tic·· 

nen unos altos c<Jrgos, pocos, pero !kvan 

n1uchos funcionarios. ¿Qué va a hacer con 

esos funcionarios? 

Yo le voy a hacer una serie de pt-egu ntas 

concretas, que creo que !os ciudadanos y los 

propios funcionarios estarán deseando de es

cuchar de ustedes. Yo le preguntaría. ¿Usted 

cree necesario un incremento de la producti

vidad? ¿Sí o no? ¿Usted va a reestructurar la 

Administración? ¿Sí o no? ¿Usted va a pri

vatizar -que también lo ha mencionado- al

gún servicio? Si lo privatiza, ¿qué va a hacer 

con esos funcionarios'! Yo creo, que es lo 

que la gente quiere saber. Diga, ¿si o no lo 

va a privatizar? ¿Y qué servicios va a privati

zar? En definitiv21, ¿usted va a asumir, o us

tedes van a asumir toJos los compromisos 

que los sindicatos están reivindicando? ¡Dí

ganlo también! Díganlo claramente, si los 

van a asumir todos esos compromisos. 

Yo creo que también ha dicho alguna co

sa, o reconocía algunas cuestiones, como que 

hay problemas que son irresolubles o de 

muy difícil solución, y en eso podemos coin 

cidir. Algo que ha dejado entrever, es el 

amiguismo. Yo creo que no hay ... Ni en la 

comparecencia de Jos sindicatos, ni usted 

podrá mencionar un solo caso en el que no 

se haya cumplido por el Gobierno regional y 

por la Consejería ¡la legalidad! Luego si se 

ha cumplido la legalidad, no lancemos opi· 

niones que pueden confundir yo creo que a 

todo el que nos escucha. 

Decía también yo creo que la Consejera 

le contestará más ampliamente que yo-, que 

hay un exceso en la Administración según su 

criterio. Y hablaba de las tres Administracio

nes además. Yo le recomiendo que por algu

na de ellas se Jé una vucltecita, y verá usted 

la gente que hay en muchos municipios de 

La Rioja. ¡En todos! En todos. En todos se

guro que hay una carencia de técnicos, de 

personal laboral, de todo tipo de personal. 

Pero dese una vuéltecita. No tiene más que 

salir a cualquier pueblo de La Rioja y lo ve

rá. 

¡Mirt: usted! Contra lo que usted dice de 

que no se ha hecho naJa, nosotros pensamos 

que el Gobierno de La Rioja, la Consejería 

en este caso, sí que ha hecho cosas. !la fir·· 

mado -y usted lo reconocía- acuerdos con 

los sindicatos, con la mayoría de los sindica

tos, y yo creo que se ha conseguido una me

jora en la gestión. Podríamos entrar en casos 

concretos, que con la firma de la moderniza

ción se ha conseguido -en alguna Dirección 

General con el mismo personal- sacar, que 

con el doble de funcionarios; modernización, 

equipamiento, medios técnicos ... Con un sin

fín de cosas. Por lo tanto, algo se ha ido ha

ciendo. 

Y también coge lo negativo de los sindi

catos, pero alguno en esas comparecencias, 

algún sindicato decía y reconocía, que se ha

bían hecho grandes esfuerzos por mejorar y 

normalizar la situ<ición de Lodos los trabaja-

dores. En algún caso los calificaban de titá

nicos. Por lo tanto, yo creo, que hay que re

conocer que hay problemas -y nosotros lo 

reconocemos que hay problemas-, y que hay 

que seguir trabajando y dialogando con los 

interlocutores, que en este caso son los sindi

catos, e ir poco a poco mejorando todo lo 

que es la Función l'ública. 

Los sindicatos lógicamente reconocían, 

que ha habido un avance en el tema de sa· 

lud laboral; en la contratación de personal, 
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se ha normalizado por una veL Y además, 

¿yo qué añadiría a todo eso que decían los 

sindicatos? Yo creo, que algo fundamental

mente. Y es que también, en contra de lo 

que usted opinaba, nosotros creemos que la 

Administración se está acercando cada vez 
más al ciudadano. Cuestión fundamental. El 

ciudadano cada vez está m¡-]s informado, me

jor informado. Cada vez la ventanilla atiende 

mejor a la gente. Yo creo que eso es impor

tante, y habrá y me podrá poner ejemplos de 

casos contrarios. Hablo de la gran mayoría. 

Se atiende mucho mejor. La gente va mucho 

más tranquila a cualquier sitio, a preguntar 

cualquier problema. Y yo creo que los fun

cionarios en general -siempre hay exccpcio· 

nes-, atienden con corrección, con prontitud, 

y yo creo que informando de todo lo que 

tienen que informar. 

¿Problemas? Les decimos que s1 que hay 

problemas. ¡Mire! La Administración yo 

creo que es como una empresa, es algo vivo, 

es algo dinámico, algo que se transforma, 

que se modifica. Cuando haya más transfe

rencias lógicamente vendrán más funciona

rios, y habrá que ir acompasando, encajando 

a todo ese personal que vaya viniendo. Por 

lo tanto, problemas siempre van a existir, es

té quien esté_ 

Pero en definitiva, yo lo que le quería, lo 

que comenzaba así diciéndole ... Estamos te

niendo debates sectoriales, y al final la sen

sación que creo que todos nos llevamos es, 

¿para qué sirven los debates? ¿Se presentan 

alternativas? ¿Se dice algo nuevo o sólo se 

hace criticar y criticar como le decía al prin

cipio? Yo creo que tenía que haber salido 

usted y haber dicho qué modelo de Admi

nistración quiere en el Gobierno de La 

Rioja, en nuestra Comunidad Autónoma: pe

ro no diciendo que sólo -le repito- lo de su

primir tres Consejerías, que son no sé cuán

tos altos cargos. A continuación tendría que 

haberme dicho: "Y con los funcionarios, los 

voy a mandar a casa o los voy a recolocar en 

otro sitio.n Por lo tanto, yo creo que tienen 

que decir definitivamente qué modelo quie

ren, en este caso, de (-:.'unción Pública, y en

tonces podremos debatirlo entre todos. 

Nuestro modelo desde luego en general es 

que tiene que ser una Administración abier

ta, porque lógicamente tiene que agotarse to

do el traspaso de competencias e ir encajan

do y organizando estos nuevos colectivos. 

Y voy a terminar. Terminar diciéndole, 

que también nosotros queremos esa Admi

nistración eficaz, con un diálogo permanente 

con los sindicatos, y en definitiva -como le 

decía antes- una Administración al servicio 

del ciudadano. Y desde luego, y termino, yo 

creo que esta Administración, la que tene

mos en estos momentos, no resistiría ni la 

más mín1ma comparación con la que ustedes 

gobernaron. CJracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, scr1or .Jiméncz 

Velilla_ 

Señora Consejera, tiene la palabra para 

contestar a los lntervinientes. 

SRA. VALLE DE JUAN: Gracias, sefior Pre

sideme. Señorías. Bien. Quiero empezar, 

agradeciendo a los Portavoces del Partido 

Riojano y del Partido Socialista su apoyo. 

Decirle, como resumen de toda su interven

ción, que se lo agradezco al representante 

del Partido Riojano. Oue esta Consejera es 

tan prudente, que acaba de hacer un infor

me que tendrán todos los miembros de la 

Comisión Mixta de Transferencias en estos 

momentos al comenzar el traspaso, aconse

jando que, si por medio de esas transferen

cias es posible traerse algún personal ele la 

Administración central -que en ocasiones 

podría ser necesario traerlo pues por expe

riencia, por conocimientos o por técnicas es

pecializadas, puesto que un defecto de esta 

Administración es su carencia de cuadros en 

alguna de sus áreas, y de momento esa ca

rencia de cuadros sólo se puede conseguir, o 

esa necesidad de cuadros, por medio de los 

cursos de formación-, que si eso pudiera ser, 
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sólo se hiciera con amortización de vacantes. 

E~s decir, que bajo ningún concepto se acon· 

seja, que en ninguna de las transferencias se 
aumente el Capítulo 1 a costa Je otros capí

tulos, sino que siempre conlleve la amoniza

ción de vacantes de las mismas caractc:rísti 

cas. Con esto le quiero tranquilizar, respecto 

a la prudencia en el crecimiento, en la con·

tención, pero a la vez en las necesidades de 

atención de los servicios. 

En cuanto al Portavoz del Clrupo Socia

lista agrauecerle también su apoyo, y yo creo 

que poner Je manifiesto una serie de pre

guntas, que es lo que muchas veces se plan· 

tea en los debates en la Cámara. Ouc cada 

Grupo político en definitiva fije sus posicio

nes, porque los Grupos políticos son los 4ue 

van a tener la resronsabilidad de dirigir la 

Administración, y, por tanto, son !as únicas 

~sobre todo- opiniones que importan que se 

debatan, porque son aquéllas que permiten a 

los ciudadanos el ver las distintas alternati-

vas. 

Los sindicatos ~yo creo que en eso el se

ñor lrastorza lo ha expresado correctamen~ 

te~ son u na parte parcial, defienden lo que 

tienen que defenuer, cumplen su papel, de

fienden a sus afiliados, y, lógicamente, tienen 

una visión que puede o no coincidir con al

guna de las cuestiones. 

Y ya pasando al fondo de la intervención. 
yo creo que todo lo resumiría en unu cues-

tión, sci1or 1 rastorza. No les he aupado a los 

representantes de los dos Grupos políticos 

que apoyan al Gobierno, porque le han in· 

sistiuo mucho en que no me ha peuido la di~ 

misión. Y yo creo, que en fin, que tengo su 

aprecio y no se le había ocurrido. Siento lJUC 

con sus intervenciones, si se había despista

do, pues lo haga en este momento. 

Sí que resumiría toLla la intervención en 

una cuestión. Yo creo c¡uc entre ustcJ y yo 

hay una gran diferencia, que es que usted ni 

conoce la 1\Jministración, ni la ama. Y eso 

es lo que nos diferencia en el fondo del 

asunto. Oue no sabe cómo funciona una 1\d-
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ministración, y, ademús, no ama la Adminis

tración Pública. Y algo que no se quiere, al

go que no se cree, que con ello hay que !le~ 

var, a través de ello hay que llevar del mejor 

modo posible para los ciud_adanos las tareas 

de un Gobierno, es difícil de comprender. 

Es decir. Algo que se rechaza instintivamcn~ 

te, es difícil entender en su funcionamiento. 

Porque su intervención, que ha sido una in·

tervención que creo que ha dicho pocas co

sas, le voy a marcar algunas de ellas para in

sistir en lo que le estoy diciendo. Usted me 

dice: 11 jLOs objetivos son siempre los mis

mosl11 Naturalmente. Naturalmente. ¡Natu

ralmente! 

Una persona que conozca la Administra

ción y que tenga enfrente de sí una Legisla~ 

tura o dos Legislaturas, que se enfrente a 

una Administración en crecimiento, tiene 

que hacer unos objetivos; unos objetivos que 

tienen etapas, ¡pero esos objetivos no varían! 

Y esos objetivos son los que este Gobierno 

ha ido cumpliendo sistemáticmnentc. ¡Siste

máticamente! Y no es cuestión de autocom

placencia, es cuestión de realiddd. Los ha

brá cumplido con defeetos, con vinudes, con 

errores, pero es que eran unos objetivos sis

temáticos. 1 labía que hacer una Ley, porque 

si no no se podía hncer nada. Había que pa~ 

sar los funcionarios, los laborales a funciona

rios, porque si no no se podía hacer nada. 
1 labía que sacar los concursos, porque había 

que cubrir los responsables. Y etc., etc., etc., 

etc. Y es que todo ha seguido los objetivos 

que han permitido que, una vez que estemos 

con una Administración estructurada, intro·· 

ducir todo el sistema de calidad y de forma

ción. Si es que eso es tan evidente, que es 

que lo que no se puede ... Se dan los mismos 

objetivos ... Estos objetivos no ... Usted ... i\ su 

Sc11oría se los transmití en el debate Jcl 92. 

¿Pero es que son los objetivos que tenía esta 

Consejería y este Gobierno en el 90? Porque 

es que ·como le decía~, aquí no es una mate~ 

ria donde un año usted pueda pensar que va 
a reformar tres iglesias, o que va a hacer tres 
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bacheos en una carretera, y luego ¿pueden 

cambiar las prioridades? Aquí no. 11 ¡1-lom~ 

bre! Aquí también se puede hacer." Se pue" 

de hacer todo. Pero si induJahlemente quie 

re hacerlo bien) hay que tener un sistema 

gradual y completo de objetivos hasta llegar 

al final. Y por eso yo creo que en el fondo 

su falta de conocimiento, quiz;-) por su inex

periencia en la Allil'linistración, y su falta 

-como digo- de amor por lu mism(:J, le lleva a 

hablar ele cuestiones ¡que no existen! Oue no 

existen. 

Usted me dice que hay una confusión de 

colectivos ... De tal. .. De no sé qué pasa ... 

¿Todo eso no existe ya? Eso había. ¡Claro 

que había! Se lo he puesto en el ejemplo, y 

se lo decía en el 02. Había unos funcionarios 

que eran de la antigua Diputación, otros co

mo usted bien ha dicho que ventan del Esta

do, y otros nuestros propios. ¿Pero hoy en 

día ya eso no existe? Hoy día ya eso no exis

te. Todo el mundo está integrado. Ya no hay 

esos roces) porque se han unificado las cate

gorías, los Cuerpos, las retribuciones. Es que 

se ha hecho un sistema ¡muy simple! Tan 

simple, que por eso le llevo a su ánimo la 

paz social que ha tenido este Gobierno du" 

rante cuatro años. Y no solamente la paz so

cial por la paz social, sino por el diálogo con 

las organizaciones sindicales. Oue, natural" 

mente) no hay buenas y malas organizado~ 

nes sindicales, sólo hay organizaciones sindi

cales. Lo que sí hay unas que se comprome~ 

Len con un Gobierno para ayudar a sacar l¡¡s 

cuestiones adelante, que les importa los tra" 

bajadores, y otras que no quieren ningún ti

po de compromisos, porque eso permite la 

crítica fácil. Pero, ¡nada más! Diríamos lo 

mismo en sentido contrario. 

¡Mire ustedl Cuando se hace una invita

ción a los sinDicatos para que vengan H la 

Cámara, los sindicatos tienen que decir 

aquello que diría cualquier sindicato; si no, 

dejarían de ser sindicatos. Creo que eso lo 

comprendemos su Señoría y yo misma. Y 

hablando desde la otra cara de la moneda, 
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esos mismos sindicatos al día siguiente se di-· 

rigieron a esta Consejera, mandándole su in

tervención en la Cámara y poniéndose a dis

posición de la Consejera p<Ha continuar en 

el clima de diálogo que se ha n1antenido 

sie1Hpre en esta Administración. Por tanto, 

como verá, esta Consejera está contenta, 

porque yo creo que siempre tiene motivos 

para estar contcnla; pero no porque meta 

muchas horas) sino porque ve que hay fruto 

de ese diálogo) y eso es !o que permite suce~ 

SIVOS avances. 

Me alegro ... Aquí se han expuesto muchas 

cosas, que no tienen nada que ver con nues~ 

tra Administración. Unas que tienen que 

ver, y otras que no tienen que ver. Usted ha 

dicho algo) que quiere que tenga que ver. 

Ouc es decir) que esta Administración es 

grande, cara y lenl<i. Y yo le he dicho que es 

barata, moderna y eficaz. Desde luego que es 

cara y que es lenta, ¡bajo ningún concepto! 

Oue es grande o no, eso es cuestión de mo

delo. Eso es cuestión de modelo. Pero lo que 

a mí me llama mucho !a <:-ltención, seiíor 

lrastorza, es cómo uno puede negarse a sí 

mismo. Es decir. (·u ando es un (Jobierno el 

que hace un modelo de organigrama, que es 

una roto fija, una foto fija ¡,eh?, que se la en

seña a todos los funcionarios que están ahí, 

que estún ahí, que cstün ahí sin acceder a 

puestos de responsabilidad, ¡y su Gobierno! 

Y dije que me pareció bien y me sigue pare

ciendo bien que hicieran un organigrama en 

el ílíl, porque había que empezar por hacer 

un organigrama. 1 ,o que no puede ser, es 

que hagan ustedes un organigranw que es la 

foto fija, donde pone .Jefe de Servicio, .Jefe 

de Sección, .Jefe de Negociado, y luego criti

que usted mismo ¡que hay muchos Jefes de 

Servicio, de Sección y de Negociado! ¿ Oue 

los ha hecho usted? Porque, ¡mire! Lo único 

que ha hecho este <Jobierno es lo siguiente. 

Reducir ciento cuarenta y dos puestos de los 

que usted había hecho. ¡Ciento cuarenta y 

dos! Y alguno todavía más que se hará, con 

las continuas rccstrucLUraciones. Pero como 
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digo, uno no pucclc negar la propia paterni
Jacl_ ¿O es que usteJ entonces cuando ha cid 

esa foto fija estaba engañando a los sindica
tos o a los ciucladanos? ¿O es que cuanclo 
los demás, ustedes empiezan a rellenar esa 
foto fija -que también me parece bien- con 

un concurso de ciento once puestos, segui

mos rellenanclo esa foto fija entonces ya estiÍ 

mal? ¿Entonces ya es caro? Caro era, desde 

el punto de vista que existe ese modelo. Y lo 
que ha l1echo este Gobierno sobre ese mode
lo, es aplicar una contención de gasto que 

nos ha permitido que no se nos disparase; 
porque la aplicación del modelo pura y dura 

corno ustedes lo diseñaron, nos hubiera su
puesto en este momento aumentar, pues, a! 

menos, 2.500 millones de pescl.tS m<Ís de lo 
que vale ahora el Capítulo l. Por esto le di

go, que eso sí que le lleva nada más que a su 

propia incoherencia. 

Usted dice, que por tanto el modelo ... Se
guimos en eso. No obstante) ¡usted se equi 

vocó! Vamos a pensar que su Gobierno se 

equivocó, y que ahora piensa otra cosa. Oue 

¡es legítimo! Y piensa que esta Administra
ción es grande. Pues es legítimo también. 

Quizá por insistir en lo que le ha dicho el 

Portavoz del Grupo Socialista, ¿pero usted 
tiene que decir a los ciuJaJanos toda la pelí

cula eh? La película entera. Porque cuando 

se dice que se supriman tres Consejerías, lo 
que usted quiere transmitir es que se supri

man tres personas, no Lodo lo que hay deba
jo_ Porque yo le podría Jecir: "¡Mire usted! 

El Presidente del Gobierno de la nación aca 
ba de unir dos Ministerios en uno, y ha su

primido un Ministro.¡¡ ¡Pues no! Porque ha 

creado cuatro Secretarías de Estado. ¡Lógi

camente! Porque el campo de las responsa

bilidades políticas es el campo de las respon

sabilidacles políticas, y usted flaco favor ha· 

ría. Primero que no lo hará -eso quiero que 
conste bien claro en el Diario de Sesiones, 
por si alguna vez ustedes gobiernan, aunque 

sea en un día muy lejano-, pero includable

mente, pero indudablemente, eso supondría 

anular de responsables políticos a la Admi

nistración. L~n una AdministrHción que tiene 

el menor número de responsables políticos 
de toda España, son los que menos cobran, y 

son los menos que en cualquier Comunidad 
Autónoma, sea de! signo que sea, ¡y no en 

relación con los ciucladanos! Que eso es otro 
esquema falso, equivocado, y con el que no 

se debe manipular a la Administración I'Ú·· 

blica. Porque estamos en economías de esca

la, estamos en economías de escala. 

Usted tendrá que tener una política de 

Montes, si es Comunidad Autónoma, porque 
si no -como yo digo muchas veces- tendría·· 

mos una cosa fácil. Fíjese usted qué modelo 
tan barato. No habríamos siJo Comunidad 

Autónoma. No habría Gobierno, no habría 

Parlamento ... Nos habríamos ahorrado un 

montón de dinero. ¡También con los Parla

n1entarios! Puestos a ahorrarnos... Pero si 

queremos ser, lógie;:unente, una Comunidad 
Autónoma, tenemos que tener unas respon~ 

sabilidades políticas, que no tiene necesé:lria

mcnte que ver c..:on el efecto de escala, con el 

número de ciudaJanos. Y ¡no me mezcle! 

No me mezcle las tres Administraciones, 

porque eso sí que no tiene nada que ver con 
el debate que está aquí en esta tarde. !~se es 

un modelo a nivel de Estado, Je eso que lla

man Administración única, que desconoce

mos; modelo inédito, y que al final nadie ha 
aplicado, y que no sabemos dónde conduci

rá. 
¿Que indudablemente todos estemos dis

puestos a quitar duplicidades administrati
vas? ¡Esta Consejera y este Gobierno el pri

mero! Cuando le estoy diciendo que estoy 
reestructurando áreas o que estamos rees

tructurando áreas que no tienen nada que 

ver con el proceso transferencia!, es precisa

mente para evitar ninguna duplicidad admi

nistrativa. ¡Claro que lo estamos haciendo! 
Pero hay que ser serios, en las cosas que de
cimos a los ciudadanos. Hay que ser serios. 

Porque Lodo ahorro de esta Administración, 
doncle ya en algunas áreas de trabajo están 
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incluso los trabajadores públicos CO!I muchas 

responsabilidades, porque se ha aumentado 

mucho el número de servicios, en muchos 

casos con los mismos efectivos humanos, so

bre todo en las áreas de salud y l"s áreas 

asistenciales ... ¿No puetle usted venir dicien

do estas cosas? Porque todo ahorro de la 

Administración pasa por un modelo, de 

echar a la gente a la calle. 

¿()ue usted quiera hacer eso? lis legítimo 

también ¿eh? liso es legítimo. Eso es un mo· 

delo. Puede venir a esta C<-lmara el P;.H·tido 

Popular y decirle a los ciudadanos que su 

modelo es, que usteJes o no van a hacer en1-

presas públicas, o van a gestiorwr por cm

presas públicas, o van a gestiondr privatizan 

do tocio. Yo lo veo absolutamente legítimo. 

Ahí estún los ciudadanos, partl que eli_ian 

exactamente lo que quieren hacer. Pero no 

digan, ¡vamos a ahorrar! Porque el ahorrar 

pasa necesariamente ya en estos momentos 

presupuestarios, por la supresión de perso

nas. Le voy a decir. l ~n este momento hay 

treinta y tres altos cargos. Si usted quita 

veinte, ya me contará cómo se llevan adelan

te las responsabilidades políticas. Porque a 

no ser que ustedes no crean en los políticos, 

que también puede ser, que también puede 

ser, y entonces crean que la Administración 

es algo que marcha solo, algo que no tiene 

dirección, o que es que crean que los funcio

narios por sí mismos van a andar en su Sin

tonía perfeclarneBte y no van ;:¡ tC!ler que 

imprimir dirección, eso, de cara a los ciuda

danos, es para de alguna manera desconfiar 

en las posibilidades de su gestión. Porque si 

ustedes anulan los responsables políticos, ¿ya 

me contará quién Jirige, hacia Jónde va, no 

digo este Gobierno, sino esta Comunidad 

Autónoma, que es en diferencia todos los 

procesos de la Administración'! 

Me decía -por entrar a muchas cuestio

nes- lo siguiente -y eso sí que lo digo con fir· 

rneza, Señoría-. Nunc<.~ a este (.iobierno, na

die, le ha dicho en toda su gestión, nadie, 

ningún Grupo político, ni ningún sindicato 

-en esa maraña de cosas verdad que haya 

hecho 11ada ilegal. '{ no hay nadd mc¡or para 

un Gobierno, en el marco de la Administra

ción, que la garanua de legalidad. Por tanto, 

no se puede hacer ningún marco de sospe

cha, ni de falta de transparencia. Si en esta 

ocasión hay algo que es transparente, es des

de sus inicios esta Administración. ¡Esto sí 

que es un ejemplo de transparencia en todas 

sus áreas y en Lod<J su gestión! Y ademús, in

sisto mucho en esto. Porque cuando ustedes 

hablan a veces en esas sospechas que suel

tan, que ahí quedan, sin poder nunca afir

m;¡r, jamás hable de repres;._¡lias, jamás hable 

d~ represalias. No es estilo de esta Conseje

ra, y usteJ lo sabe; ni Je esta Consejera, ni 

de ningún miembro de los Grupos que apo

y<!ll al (Jobierno. ¡Así que no hable de rcpre· 

salias! Si quiere decir algo, ¡dígalo! Pero no 

hable nunca de ellas. Porque aden1ús si posi

blemente hablase, se daría usted cuenta que 

no tiene ninguna razón. ¿Pero sabe por qué 

me molesta especLdmente la falta de trans

parencia? Porque usted no está acusando a 

la pmpia Consejera, ni al Gobierno; usted 

está acusando a los funcionarios, y a los sin 

dicatos. ¡A ésos les está acusando! 

Porque, ¡mire usted! En todos los concur

sos, esuín los sindicatos. En todos los proce

sos Je selección, están los sindic;;1tos. l.as lis

tas de espera, las manejan los funcionarios. 

Los trihunalcs de oposición, los constituyen 

los funcionarios. Por eso cuando usted estú 

hablando de falta de transparencia, está ha" 

blando mal de los funcionarios y de los sin

dicatos; pretendiendo sólo de alguna mane

ra, hablar mal de una Consejera o de un Go

bierno. Y voy a terminar, porque veo que es

tamos sin tiempo. 

Me alegro mucho de las comisiones de 

servicio. Si ustedes hubieran hecho m.:ís co~ 

misiones Jc servicio, no tendrían1os algún ta

rugo que tenemos ahora en puestos de con

curso para toda la vida. ¿Comprenden'? Las 

comisiones de servicio tienen dos virtualida

des. Permiten ver las responsabilidades de 
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las personas, y perrniten poner en rnarcha 

nuevas áreas. Porque si uno reestructura un 

área porque cree que debe dar un servicio, y 

además la pone en marcha, eso permite el 

gestionar desde el primer momento. Porque 

los procesos administrativos por mucho que 

se aceleren llevan todos los controles legales 

que hay que hacer, y eso conlleva que se tar

de unos cuantos meses. 

Con todo le voy a decir un dato para la 

Cámara, que me parece sumamente intere

sante. A finales de este año no quedarún Cü·· 

n1isiones de servicio prácticamente. Y nunca 

se diga, que se hacen comisiones de servicio 

para que ningún funcionario teng;¡ n1nguna 

ventaja. En este momento tenemos sobre I<J 

mesa un concurso de llacienda, que en uno 

de sus puestos principales ocupado en comi· 

sión de servicios ha quedado desierto, por

que nadie ha !legado ni a los mínimos. Por

que una comisión de servicios puede tener 

se1s meses, un año, y las experiencias en las 

comiSiones de valoración, se valoran en cin

co años. Y en este momento no hay ningún 

cuadro en esta Administración, que tenga 

menos de tres años de servicio, que no esté 

ocupando un puesto de responsabilidad. De 

manera, que hablen siempre con conoci~ 

miento. 

Y en tHro tema que sí que quiero puntua

lizar mucho, porque es de! que me siento 

más orgullos<~, que es el del proceso de for

mación. Me siento orgullosa, porque ... ¡Mire, 

Señoría! llay en este momento 1.97'd perso

nas, que han pasado por los procesos de for

rnación. Y me siento sobre todo orgullosa 

-que usted parece que me lo echa en cara-, 

porque nos gastamos poco dinero. ¿De eso 

me tenía que felicitar? Si hacemos un gran 

Plan de formación, y encima nos cuesta poco 

dinero, es que gestionamos bien. Las cosas 

no se miden siempre por la cantidad ele di

nero. Ya le he dicho, que utilizamos mucho 

funcionario propio, por propio estímulo y 

para los cursos de formación. 

Y una aclaración también, pHra que no 

quede nada en el tintero. No hay discrecio

nalidad, ¡por tres razones! 

Primero. Porque los cursos son obligato

rios. Luego los tiene que hacer todo el per

sonal. No quien quiere, sino obligatorios en 

las áreas de responsabilidad de cada perso

nal. 

Segundo. Los certificados que se obtie

nen, no tienen validez en ningún concurso 

de méritos; con lo cual creo, que queda f{¡

cilmcnte aclarado. Oucda dicho de todas 

esas aseveraciones que se dicen de alguna 

manera, que flotan en el aire, que se lanzan 

contra algunos mensajes, y que -como digo

creo que proceden nada más que del desco

nocirnit'-nlo. 

Con todo, Lennino agradeciéndole su to" 

no; pero su tono, su carácLer, y, en cierta 

manera Utlllbién, su apoyo en algunas ocasio

nes. Siempre halmí prolllemas, pero ya po

cos problemas. Los pasados ya estcin ... EsU.1 

Administración estü estructurada, y ya no 

pasará por grandes altibajos. Ouedan cues

tiones Je gestión, que, como estamos con 

personas, las personas siempre tenemos pro

blemas y ésos los iremos poco a poco solu

cionando con la ayuda de todos. Pero tenga 

confianza, quiera y apoye siempre a la Ad

ministrución Pública) porque es un responsa

ble político. Y, naturalmente, si los responsa

bles que dirigen la Administración no la 

aman ¿quién se va a ocupar de la Adminis

tr<-lción? ¿,Cómo va a funcionar la Adminis

tración? ¿Qué opinión van a tener los fun 

cionarios de sus responsables? Yo creo que 

eso es lo que debe quedar, insistiendo en su 

cuestión constructiva y en el desarrollo de la 

legalidad, que siempre debe estar por enci

ma de todos nosotros. Y eso este Gobierno, 

antes y ahora, lo lleva perfectamente. Mu

chas gracias. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias señora Conseje-

ra. 

Turno de réplica, señor lrastorza. 
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SR. IRASTOHZA ALDASORO: < i r<rcias, se

ñor Presidente. No pediré desde luego su di

misión, señora Consejera, porque en este 

país basta pedir la dimisión de alguien, para 

que no se logre. Y aJemús es seguro que, 

con la política de nombramientos de este 

Gobierno, 11 alguien vendría, que buena la 

haría 11
• No me referiré tampoco a las inter

venciones de los Portavoces del Partido R io

jano y Partido Socialista, porque creo que 

una vez más se han confundido de debate. 

No estamos dcbtlliendo aquí la política del 

Partido o del Grupo Popular, sino la política 

de Función Pública del actual Gobierno de 

La Rioja; y el actual Gobierno de La Rioja 

les aseguro, que no es del Partido Popt!lm. 

Efectivamente para amarse, lwy que ro~ 

zarse. Y mi experiencia personal como no 

funcionario es, que cuanto más me rozo, me

nos me atrae la Administración_ Oue par;J 

amarse hay que rozarse, señora Consejera, y 

que mis roces han sido bastante trisles, bas

tante tristes, y por eso creo y lo he hablado, 

que hace falta hacer una revolución. 

Y lo he dicho también desde esta üíma

ra, que no soy un especialista; que puedo ser 

muy ignorante en materia de Función Públi

ca, y no me duelen prendas. Por eso me fío, 

de quienes entiendo que saben más que yo. 

Y entiendo que saben más que yo, quienes a 

diario se ocupan de la ¡:.'unción Pública, y, 

de momento, son los sindicatos. t>or eso 

cuantas acusaciones o denuncias que yo he 

hecho, son todas, todas, sustentadas, o por 

Lodos los sindicatos o por alguno. 

Yo había preparado, creo que son, una 

docena de perlas cultivadas; digo perlas cul

tivadas, porque son manifestaciones de los 

sindicatos -poco tranquilizadoras- ante la 

Comisión Institucional de la semanu pasada. 

llay alguna -incluso- perla cultivada de ese 

sindicato, que habló de esfuerzos titánicos. 

También hay perlas cultivadas. 

Así por ejemplo, Comisiones hablaba: "El 

desarrollo verdadero de un acuerdo de for

mación -del que usted está orgullosa- se de-

bería haber hecho con desarrollo del propio 

acuerdo, como desarrollo del propio acuer

do de formación. Y nunca pudo llegar a con

cretarse, en el sentido de que se debería ha

cer un Plan de formación en la Comunidad. 

Sobre la reasignación Je efectivos la ver·· 

dad es, que como no sabemos realmente lo 

que se quiere hacer y nadie nos ha dicho na

da, pues no podemus opinar. 11 

Seguíú Comisiones, hablando del acuerdo 

de modernización. Ucda: 11 Estaba muerto ya 

cunndo nació, pero ahora para lo único que 

sirve es para pequeños acuerdos en sectores 

que están más cerca del poder y que están 

interesados en co11seguir para ellos o petra 
sus amigos prebendas personales, olvidándo

se del 1 esto de los lrahajadores de la ( 'ornu

nidad Autónoma.¡¡ Yo cuando hablo de anu

guismos, no es gratuito; es que alguien mús, 

adernfis de quien habla, lo dice. 

Ese sindicato cuya intervención ha sido 

calificada de correcta, equilibrada, decía: 1
' A 

nadie se le exige refiriéndose a los funcio

narios- las tareas a realizar, ni la calidad de 

los trabajos que realiza, de ahí la pésima uti

lización de los Recursos llumanos. 11 Ese mis

mo sindicato decía en definitiva, 11 este sindi

cato echa en falta, y así lo ha U enunciado en 

varias ocasiones, ttna política de personal, 

global, uniforme y coordinada para todas L1s 

( 'onsejcrías. 1 ternos venido funcionando des

de el inicio de la autonomía a salto de maL:t 

-ahí nos mete a todos, pero a usted t<:~ m

hién '1 

hste mismo sindicato habla Je ''subjetivi

dad, discrecionalidad en nombramientos, es

tructuraciones, valoraciones, etc., que suelen 

obligar al funcionario, si quiere progresar en 

su carrera, a politizarse, entrando consi

guientemente en el círculo vicioso de en

cumbramientos y purgas periódicas, represa

lias.11 Ese mismo sindicato decía, hablaba de 

la desmolivadón y de la desilusión del fun

cionario. Y decía: 11 ¿Por qué'! Pues una de 

las cosas más fundamentales es la igualdad 

de oportunidades, que no la tienen. Siempre 
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que hay una orosición dicen: ¡Bc1h~ ¿Para 
qué 111e voy a presentar si ya e.~tit dada'! 

--Página 32-. 11 

Y siguiendo con perlas, que yo no sé sr 

habr<i sido suficiente, p;rra que usted se dé 

cuenta de que no me invento cosas, que no 

es ... Porque corno soy un desconocedor. .. No 

me las invento. Alguien me las dice ¿eh? 

Decía otro sindicato que 11
Un importante 

número de trabajadores de la Administra

ción precisamente no realizan tarea_s dedica

das a satisfacer las necesidades de los ciuda

danos, sino precisamente a satisfacer necesi

dades de la propia Administración.~< Y decía, 
11 quiero decir con esto, que lo que nosotros 

hemos denunciado en reiteradas ocasiones 

era el incremento de la burocrdcia adminis

trativa, que genera un incremento de puestos 

de trabajo, pero que no incrementa lus servi

cios. En cuanto a la relación de puestos de 

trabajo y modificaciones, ¿a qué obedecen? 

Pues pensamos que no pueden obedecer a 

otra cosa, en la m<:1yoría de las ocasiones, 

que a intereses absolutamente particulares. 

No digo ni de Partido. Digo absolutamente 

particulares de la gente, trabajadores, que 

por su capacidad están cerca del político de 

turno, del Director General, Secretario Téc

nico, Consejero, etc. 11 

Yo no sé si es menester continuar. Pero, 

insisto. Cuantas denuncias he efectuado, no 

rne las he inventado. l's que estún ahí. Y le 

vuelvo a decir, no es buena esa autocompla

cencia. No es bueno que usted me diga, des

pués ele estas maravillas que dijeron los sin

dicatos al Parlamento -y ésos son Jos rncdios 

que tiene un Parlamentario de estar infor

mado-, me vinieron todos a seguir colabo

rando; insistiendo ... Pero, ¡señoresJ ¿Ouién 

miente aquí? O todos los sindicatos mintie

ron a la Comisión Institucional, o cuál es la 

otra alternativa. ;.Ouc hemos entendido mal 

el mensaje'! 

Así pues y para terminar, y para tranqui

lizarla, no dimita. Únicamente roguemos, 

para que esta Legislatura acabe pronto. Mu-
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chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor lrastorza. 

Señor González de Legarra, tiene la pala

bra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. Gracias, 

sef1or Presidente. Decía usted, seíí.or lrastor

za, que cuantas denuncias ha efectuado en 

esta tribuna, dice, 11 tlO me las he inventado. 

l.as he realizado ~las aseveraciones- apoyado 

en las declaraciones de los sindicatos; de to

dos los sindicatos en alguna ocasión, y de 

unos pocos en olras ocasiones.~~ 

Yo quizá volviendo a la pregunta que le 

had~1 durante mi intervención, ¿de qué sin

dicatos?) ¿de esa t¡_¡bla de valoración sindical 

que hacía usted en su primera intervención?, 

¿de los buenos o de los malos?, ¿de los fi

nanciados o de los no financiados? Simple

mente una pregunta, para aclararme los con

ceptos sindicales de su Señoria y de su Gru

po Parlamentario. 

Yo simplemente., señora Consejera, vol

verle a reiterar, a pesar de que sé que tiene 

usted mucha prudencia, volverle a reiterar la 

prudencia. Creo que hay que aprovechar la 

ocasión que nos brinda ese proceso transfe

rencia[ Je competencias, para realizar otro 

esfuerzo titánico -como decía el señor J imé

nez Velilla en referencia wmbién a otro sin

dicato-. 1 (abría que realizar otro esfuerzo ti

l<:Ínico, para renlizar los cambios que nuestra 

Administración regional deba precisar. 

Prudencia le recomiendo, y sigo recomen

dándosela. Pero es una ocasión -como le di

go- la que nos brindan las transferencias, pa

ra realizar ese esfuerzo; para realizar un es

fuerzo para mejorar la coordinación, quizá 

también entre las Consejerías y los sindica-

tos, para conseguir diseñar y ejecutar una 

política global y uniforme; como decía el 

sindicato CSIF en su comparecencia ante la 

Comisión, una política global y uniforme en 

materia de Función Pública. Una política 

global, una política coorJinada, y, sobre LO· 
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do, una po!ític<t durader<J, que yo pienso que 

usted, con el talante que anterior!llCJHe le 

aplicaba, sería capaz perfectamente de con

seguirlo. 

Estoy seguro, que los sindie<Hos mayorita

rios están por esa labor. Estoy seguro de que 

el Grupo Socialista también est{¡ deseando 

entrar a formar parte en esa labor o colabo

rar con usted en esa htbor. Y le puedo ase

gurar -no puedo hahi<tr, evidentemente, por 

boca del Portavoz del Partido Popular-, pero 

le puedo asegurar por lo menos que el !'ani

do Riojano, al igual que sus sindicatos mayo· 

ritarios, al igual que su propio <Jrupo, tam

bién está por esa labor y también est<i dis

puesto a realizarla~ deseando, y dispuesto a 

realizarla, señora Consejera. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sehor (ionzúlez 
de l.egarra. 

Señor Jiméncz Velilla, tiene la palabra. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí. Gracias, selior 

Presidente. También para mostrar el apoyo 

lógicamente, a la política que hace la Conse

jera. 

Y dos cuestiones al señor lrastorza. Por 

una parte yo creo 1 que la transparencia y la 

claridad en las oposiciones ... Y, de verdad, 

que no lancemos esos mensajes, que las pla 

zas están dadas, que dejan de estar dadas. 1'" 
los tribunales hay miembros de esos sindica

tos. 

Pero al hilo de sus últimas paL:tbr<IS, ¡mire 

ustedl A no ser que quiera tarnbién mandw· 

en el tiempo, la Legislatura durará lo que 

tenga que durar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, SCI1or .liménez 

Velilla. 

Tiene turno ahora la señora Consejera, 

para responder a los intervinientes. 

Por favor, sea breve, señora Consejera. 

SRA. VALLE DE JUAN: Yo únicamente un 

minuto, Presidente. Solamente para el señor 
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lrastorza. Yo creo que no ha dicho la mejor 

de las perlas cultivad<.Js de esa comparecen

cia, que es ... ¡Miren ustedes! Este Gobierno 

tiene fallos. Pero, sefiorcs del PP, con uste

des ... Ninguna vez, jamús. (:sa es la perla 

cultivada que dijo el sindicato mús represen

tativo en ese debate. Y eso es lo que debe 

ser general en esta Cúmara. (~sa es la prime

ra de las perlas cultivadas y la mús impor

tante de todas. 

!'ero en cualquier caso yo creo que usted 

aquí ha hecho una cuestión que me parece 

peligrosísima, que es delegar ... Usted delega 

su proyecto político, parece que en las cen~ 

u·ales sindicales. No tiene proyecto político. 

¡No tiene! Está diciendo que desconoce. 

¿Cómo una persona que ha siJo responsable, 
y que algún día puede tener responsabilida-

des, tiene que decir que desconoce? ¡Uno 
puede desconocer técnicasl Puede dcscono .. -

cer técnicas, pero no puede desconocer el 

proceso, no puede desconocer la esencia de 

lo que estábamos hablando. Y no puede, por 

tanto, delegar su proyecto en las opiniones, 

en unas op11110nes que se reciben en la Cü-

mara. Y que le voy a decir una cosa. Posible~ 

mente en la vida no se puede decir quién 

miente, porque hay medias verdades, o a ve

ces no hay ni mentiras. Lo que pasa que hay 

que saber muy bien, el papel que tiene cada 

uno. ¡(<se es el problema! El papel que tie· 

ncn los sindicatos déjclo que lo hagan los 

sindicatos, que les aseguro que lo saben ha

cer muy bien. Y esta Consejera con ellos tie

ne una gran capacida<:l de diálogo, y dios 

conmig<l. ¡Déjenos! Déjenos. ()ue llevamos 

firmados una serie de convenios, y todos de 

común acuerdo. Déjcnos, que seguimos tra

bajando todos los días. !'ero indudablemente 

no haga y no nos dé, o no nos de.ie de dar, 

su propio modelo; porque a los ciudadanos 

sólo les puede intucsar el modelo, que es lo 

que votarán un día. No se puede decir gené

ricamente que est,í mal, porque usted ha 

vuelto a insistir en ese tema -y termino-: 11 Fí

jcse todo qué nwl, qué mal, qué m:.d ... 11 



Número ú7 DIARIO DE SESIONES de la 1 >iputación ( ;l~w.:r;tl de !.a Rioja p [) 

Ejemplo. Pero ¡ni una sola cosa ma!! '1 No sa

bemos por qué se hace, no sabenll):-:. por qué 

se dice, no sabemos qué se piensa ... " Pero, 

¡nada mal! Nada mal. Y eso es lo que hay 

que tratar de ver. Que nada esuJ fuera de la 

legalidad. Oue no es hacerlo mejor o peor. 

Es hacerlo legalmente. Oue para otra Admi

nistración insisto, ése es el primer principio 

y el que nunca puede olvidar. Cuando se ol

vida ese principio, ése es el fin de cualquier 

garantía de cualquier Ciobierno. lise, este 

Gobierno le tiene. 

Y le voy a decir para terminar. Le agra

dezco, que no me pida la dilni:-.ión. Porque 

si dice, 11 quc bueno vendrá¡¡, o ... "1 )cspués 

vendrá otro que bueno me har<Í 11
, ~ignifica 

co1nO Jigo !a estirna que le tiene a t.:sla pro

pia Consejera; lo cual le agradezco, y sé que 

confía en la capacidad Je esta Consejera. 

Y la Legislatur;J tendrú su tiempo. Falta 

un ano. Y en este n1arco de la Adrninistra

ción, todavía hay que hacer muchas cosas. Y 

luego veremos, y luego veremos. Esta Conse

jen.l podró seguir siendo Consejera o no, pe

ro nadie nunca en esta Administración como 

responsable de este árt.;a, no solamente lleva 

ya un tiempo muy dilatado en la misma, sino 

-sobre todo- nadie tendrá la oportunidad 

~que agradt.;ccré siempre al Presidente de 

Gobierno- de haberme dado la confianza en 

una etapa tan apasionante, que: a ningún 

otro responsable político nunca le tocaní. Le 

tocará la gestión, le tocad seguir en la ges

tión. La construcción de esta Administración 

la ha hecho este ()obierno, la ha hecho al 

servicio de los ciudad.:mos, y esta Consejera 

está muy orgullosa de ello. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conseje-

ra. 
Se va a suspender la sesión por un plazo 

de quince minutos, para que los Grupos pre

senten a la Mesa propuestas de resolución. 

Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a lds diecinueve 

horas y treinta y cinco minutos). 

(Se reanuda la sesión a !as veinte horas y 

diez minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

Silencio, por favor. 

llan sido presentadas seis propuestas de 

resolución por el Grupo Parlamentario Po
pular. 

¡Silencio, por favor! 

Va a dar lectuLt de las propuestas el se· 

óor Secretario Primero de la Cámara. 

¡Silencio, por f<Jvor! 

SR. PECHE ECI!EVEI!RÍA: "()ue por el 

Gobierno de La Rioja se concluya y publi· 

que el estudio de análisis de puestos de tra

bajo.'' 

Segunda. ''Oue por el Ciobierno de La 

Rioja se remita semestralmente al Parlamen~ 

to la relación Jel personal que ha siJo retri

lluido por los conceptos de productividad y 

gratificaciones por los servicios extraordina

rios, adjuntando la justificación de tales abo

nos." 

Tercera. 11 Üue por cada una de las Con

sejerías del Gobierno regional se dicten Ór

denes con vigencia coincidente con la de la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comu

nidad para cada at\o, y no más tarde de los 

quince posteriores días Je su aprobación, en 

las que se establezcan los objetivos a alcan

zar en tal período por cada uno de los Servi

cios de cada Consejería, para la ejecución 

más eficaz de los programas de actuación es

tablecidos en el texto presupuestario. 11 

Cuarta. "Ouc por el Gobiemo de l.a 

Rioja, en el plazo de seis meses, se desarrolle 

la l.ey 31')0, de Fuución Plihlica de la Comu

nidad Autónoma de La Rioju, en todos sus 

aspectos no desarrollados. 11 

Ouinta. 1'üuc pur lo menos una ve:~. al se~ 

mestre sea convocado el Consejo regional de 

Función Pública, previsto en el artículo 65 

de la Ley ele la Función Pública." 
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Sexta. "()ue por el Gobierno regional. y 

en el plazo Je seis meses, se regubricen los 

servicios médicos de empresa de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja de acuerdo con 

la legislación vigente, que contempla un mé
dico por cada mil trabajadores como máxi 

mo.u 

SR. PRESIDENTE: Se ha indicado a esta 

Presidencia, la voluntad de agrupar para su 

defensa las seis propuestas. Así se va a hacer. 

Y tiene la palabra el señor l3ustillo Cañas. 

SR. BUSTILLO CAÑAS: Gracias, sc¡]or Pre

sidente. Se1íorías. Señora Const:jcr<l, por 

aclarar. A lo que se ha venido <1 este debate 

es a analizar !<:1 actuación de su Uolli-.::rno en 

cuanto a Función Pública se r<:fierc, no a 

juzgar lo que el Partido Popular se supone 

que hará como Ciobicrno en la próxima Le· 

gislatura. 

Agrupamos todas las propuestas de reso, 

lución por dos razones. Primera, porque pre~ 

sumibtemente llevarán el mi:-:;mo camino que 

las anteriores en sus respectivos debates, y la 

experiencia así nos lo viene demostratHio. 

Unas, rechazadas por sistema. Y oteas, por

que sale a la tribuna el Portavoz de turno 

del Grupo Socialista a decir a boca llena, 

que lo que se está proponiendo ya estú eje

cutado -como ocurrió en la sesión anterior 

celebrada por esta Cúrnara, cuando se pro~ 

ponía hacer sendos Centros de salud en lb· 

ños de Río Tobía y en lézcaray, y aquí se Ji

jo que ya estaban hechos, cuando lo único 

que hay hecho son sendos centros, consulto

rios locales, como puede haber en cualquier 

pueblo de La Rioja-. 

La segunda, porque tras la aeertada críti

ca e inmejorable propuesta del ()rupo Popu 

lar, con expresión clara de lo que es una po

lítica para todos, sin poner tachuelas ·repi

to-, sin poner tachuelas en los asientos del 

tren que ocupan los que tienen distinta ideo

logía política, es por esto por lo que quedan 

defendidas estas propuestas en el debate. 
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Ouiero hacer alusión al símil del tren que 

usted ha utilizado, seriora Consejera, que me 

ha parecido acertado. Pero lo que sí hay que 

decir es, que existen trenes que transportan 

mercancías; trenes que transportan viajeros, 

de primera, segunda o tercera; y luego ya 

existe el súmmun de los trenes, que es el 

A VE. Pues bien. Usteues tienen un tren ... 

SR. PRESIDENTE: Seilor Bustillo ... 

SR. BUSTILLO CAÑAS: ... , un A VE ... 

SR. PRESIDENTE: Sefior Bustillo, por fa

vor, limítese a defender las propuestas, y no 

reanude dcbntes. 

SR. BUST!LI.O CANAS: Me estoy rcfirien 

do a !o que anteriormente ha Jicho la sefiora 

C'onsejcra. 

SR. PRESIDENTE: No. Pero es que eso no 

es motivo de las propuestas de resolución. 

¿fén cuál está lo de los trenes, que es que lo 

estoy buscando y nu lo encuentro? 

SU. BUSTILLO CAÑAS: No. t:s que tiene 

relación, señor Presidente. Lo que le quería 

decir simplemente a la se{iora Consejera, es 

que tiene un AVI~ muy bien cargc.H.Io, pero 

con un maquinistu de aquéllos que condu

cían las ndquinas de vapor antiguamente. 

De todas formas, señora C'onsejcra, en 

conciencia, con lo expresado por nuestro 

Portavoz -brillantemente, a pesar Je lo que 

aquí se ha dicho·, cualquier Consejero que 

hubiese escuchaJo aquí las críticas de los 

sindicatos a la Administración ... 

SR. PnESIDENTE: Sei'lor Busti!lo, te re

cuerdo que tiene turno para defender las 

propuesws de resolución. Scgund<J vez que 

se lo digo, y no me obligue a decírselo por 

tercera vez, por favor. 

SU. BUSTILLO CAÑAS: Sí, señor Presiden-
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te. Simplemente qu1ero decirle a la señora 

Consejera que ... Oue hubiese to11wdo la de· 

cisión de dimitir. Por eso ... (Risas). l's que al 

señor González de l.egan·a le gusta eso de 

pedir la dimisión, por eso que en el argot 

taurino se llama 11 Vcrgüenza torera. 11 

En fin. Aunque con lo que est<í cayendo 

estos días en cuestión de dimisiones, no me 

extr;.uíaría que aguantase usted lo mismo que 

su jefe el señor González, que, aunque caJ· 

gan chuzos de punta ... 

SR. PRESIDENTE: ¡SeilOr llustillo 1 

SH. BUSTILLO CAÑAS: ... deja el sillón. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Uustillo, ha ter· 

minado su intervención. 

SR. BliSTII.LO CAÑAS: Gracias, senor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

¿Turno en contra? 

SRA. VALLE DE JUAN: Presidente. 

SR. PRESIJ)ENTE: ¿Turno cu contr¡¡'! 

Turno en contra, p()r favor. l)irigt..: d de

hale el Presidente. 

¿Turno en contr<!? Seiior .Jiméncz Velilla. 

SI{. JIMÍcNEZ VEI.ILI.A: Sabíamos que no 

iba a pasar el dehate, sin que pidiesen la di

misión. Es la canción, y le falta sólo la músi· 

ca, para que la repitan en todos los sitios. 

¡Hombre' Al señor lluSiillo decirle, ¿si ha 

ido alguna vez en tren? Porque yo creo 

que ... () lwcc muchos muchos ;¡J1os que no 

ha ido, o la tercera creo que ya ni existe. 

Bueno. Entrando ya en las propuestas de 

resolución. l~n la primera de ellas varnos a 

votar que no, porque lógicarnente se cst<l 

concluyendo, se estil concluyendo el estudio. 

Y cuando esté hecho ... Y los análisis de los 

puestos de trabajo ... Y, lógicamente, eso es 
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un docun1ento de régimen interno para co~ 

nocimiento del (Jobicrno regional, y por lo 

tnnto se concluirá, pero no se publicará. 

En cuanto a la segunda no hay ningún in

conveniente, en aras a la transparencia que 
este <Jobierno regional siempre lw dicho, en 

que se envíe al Parlamento la rel<lción que 

ha sido retribuid;¡ por los conceptos de pro

ductividad y gratificaciones. Por lo tanto, la 

segunda la aceptamos. 

La tercera, es copia literal del debate 4uc 

se celebró hace un ;ülo. Los misrnos argu

mentos vamos a utilizar. Decir que la Conse

jería de 1\Jministracioncs Públicas no tiene 

cornpctt..:ncias, sería limitar ademús la capaci

dad de los Consejems, y, por lo l<lnto, vamos 

a decir qut..: no. 

l~n cuanto a la cuarta no especifican, qué 

desarrollo de la l.ey 3/90. ¿Habría que desa

rrollar toda la l.ey? Porque no dicen más 

que, que "se desarrolle la Ley 3/90, de Fun

ción Pública. 11 ¿Oué cosas? No se especifi

can, y, por lo tanto, decirnos que no. Oue se 

presente una Proposición -perdón- no de 

l.ev, y ahí, bueno, pues que se especifique 

qué es lo que se quiere desarrollar de la Ley 

30. 
En la quinta ofrecemos una tt·ansaccional. 

Fn lugar de que ... Dice 11 que por lo menos 

una vez al semestrC 11
, que sea 11 llll<i vez al 

añ0. 11 Si la accpt<l!1, no habría inconveniente 

en aprobarLJ. 

Y C!l cuanto a la última, a la sexta, que 

dice 11 LJUe por el < Jobierno regional y en el 

plazo de seis meses se regularicen ... ¡¡ Deci 

mos que no, porque además va ... Primero 

hay unos servicios concertados ya en el exte

rior, y, segundo, va en contradicción con la 

austeridad que el Grupo Parlamentario Po

pular siempre dice. l-Iaría falta aumentar, J(y .. 

gicamente, In doti.lción de personal médico. 

SIL PllESIDENT!i:: Uracias, se1ior Jirnénez 

Velilla. 

Se11or Bustillo" Para la transaccional que 

ha sido ofrecida, tiene usted la palabra. 
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SR. llUSTILLO CAÑAS: Aceptada, señor 

Presidente. 

SR. PRESII)ENTE: Gracias, ser1or llustillo. 

Bien. Pues debatidas las prol)lrestas de re 

solución, vamos a entrar a votarlas. 

Primera propuesta de resolución. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en con

tra? Gracias. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 11 votos a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rt:chazada la 

propuesta de resolución r1úmero l. 

Propuesta de resolución número 2. 

¿Votos a favor? 
Por unanimid<id queda aprobada. 

Propuesta tercera. 

¿Votos a favor? ¿Votos en coiHr<t? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 11 votos a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: ()ueda r·echazada la 

propuesta tercera. 

Propuesta cuarta. 

¿Votos a favor? ¿Votos en cotllra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 11 votos a favor, 

18 en contra. 

¡:unción Pllblica ... 11 E:tc. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidud queda aprobada. 

Propuesta sexta. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 11 votos a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda rechazada la 

propuesta sexta. 

Y terminado el debate ... 

Pide la palabra la señora Consejera. Sea 

breve, por favor. 

SRA. VALLE DE .JUAN: Sí, brevísima. l'ri· 

mero, en rcLH.:iótl a! ser1or Bu:.,·til!o, trc~,; co

sas l}UC me parece importante precisar. i\ \;¡s 

UtchucL.ts, cuando vuelva <t hablar de alguna 

tachuela, póngale nombres y apellidos. Y si 

no -como dida mi Directora de la Función 

Públic:J-, calle usted pan1 siempre. 

Después, este tren ... l~ste tren no lleva 

otra cosa que seres humanos, que son traba 

jadores al servicio de los ciudadanos. Por 

tanto, t1 á te los con el debido respeto. 

Y en tercer lugar, ¡mire usted! Me consi

dero una persona madura, pero creo que no, 

desde luego, de la época de la nuíquina de 

vapor. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: (i racias, señon1 Cclnscjc·, 

SR. PRESll)ENTE: Queda rechazada la ra. 

propuesta cuarta. 

Propuesta quinta, con la transal:ción habi

da; es decir, "que 110r lo menos un;r vez al 

ar1o sea convocado el Consejo regional de 
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i\gotado el Orden del Día, se levanta la 

sesión. 

(l.,ran las veinte horas y veinte minutos). 
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